
 

RESOLUCIÓN  DE  LA DIRECCIÓN  DEL  SERVICIO  CANARIO  DE  EMPLEO,  POR  LA QUE  SE
RESUELVE  LA  CONVOCATORIA  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  LA
FINANCIACIÓN  DEL  PROGRAMA DE  FORMACIÓN  EN  ALTERNANCIA CON  EL EMPLEO,  EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL EJERCICIO 2019, CONVOCADAS POR
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO, DE 7 DE JUNIO DE
2019.

Examinadas  las  solicitudes  de  subvenciones  para  el  desarrollo  de  proyectos  del  Programa  de
Formación en Alternancia con el Empleo, al amparo de la Resolución de la dirección del SCE, de 7 de
junio de 2019, (BOC nº 123 de 28.06.2019), por la que se convocan subvenciones destinadas a la
financiación del Programa de Formación en Alternancia, en régimen de concurrencia competitiva, para
el ejercicio 2019, y visto el informe emitido por la Comisión de Valoración de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en las bases reguladoras de dicha convocatoria. 

Teniendo en cuenta los siguientes,

I. ANTECEDENTES 

1º.- Mediante  Resolución  de  la  presidenta  del  SCE,  de  27  de  agosto  de  2018,  se  procede  a  la
aprobación de las bases reguladoras por las que se regirá la concesión de subvenciones destinadas a
la financiación del Programa de Formación en Alternancia, en régimen de concurrencia competitiva, con
vigencia hasta el año 2020 (BOC nº. 174 de 07.09.2018).

2º.-  Por  Resolución  de  la  dirección  del  SCE  de  7  de  junio  de  2019,  se  convocan  subvenciones
destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia, en régimen de concurrencia
competitiva, para el ejercicio 2019 (Extracto BOC nº. 123 de 28.06.2019).

3º.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en el resuelvo undécimo, punto 10 de
la  citada  Resolución,  de  7  de  junio  de  2019,  se  efectuaron  los  preceptivos  requerimientos  de
subsanación de las solicitudes  defectuosas,  bajo el  apercibimiento de que,  si  así  no  atendiera  al
requerimiento,  se tendría  por desistida la solicitud, según lo establecido en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4º.- Por Resolución de la dirección del SCE, de 4 de octubre de 2019, se acordó aplicar la tramitación
de urgencia a la Convocatoria  por razones de interés público,   reduciéndose a la mitad los plazos
establecidos  para  el  procedimiento  ordinario,  salvo  los  relativos  a  la  presentación  de  solicitudes  y
recursos.

5º.- Mediante Resolución de la dirección del SCE, de 2 de diciembre de 2019, se incrementó la dotación
económica de la Convocatoria  y se ordenó la publicación de la declaración de los créditos disponibles y
su distribución definitiva (BOC n.º 237 de 09.12.2019).

Tras aplicar los criterios de reparto establecidos en el apartado 3.3 de la Convocatoria, y a la vista del
incremento de la dotación presupuestaria señalada en el párrafo anterior, las plazas y proyectos que se
asignan a cada una de las islas, son las siguientes:

Avda Dr. De la Rosa Perdomo, 2

38010 – Santa Cruz de Tenerife

Tlfno.: 922 47 46 00 – Fax: 922 64 53 41

www.gobiernodecanarias.org/empleo

Cl. Crucita Arbelo Cruz, s/n

35014 – Las Palmas de Gran Canaria

Tlfno.: 928 45 58 58 – Fax 928 30 61 01
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Convocatoria PFAE 2019

Importe: 34.765.081,82 €

Isla Proyectos Alumnos/as-
trabajadores

Tenerife 46 690

La Palma 5 75

La Gomera 2 30

El Hierro 1 15

Gran Canaria 45 675

Lanzarote 7 105

Fuerteventura 5 75

Total 111 1.665

En caso de existencia de remanente de crédito en alguna de las islas, dicho remanente podría pasar a
otras islas para completar el crédito suficiente para aprobar otros proyectos de las listas de reserva,
siguiendo  el  mismo  criterio  de  asignación  por  número  de  personas  desempleadas  previsto  en  el
apartado 3.3 de la Convocatoria.

6º.- Reunida  la  Comisión  de Evaluación,  constituida  conforme a  lo  dispuesto  en la  base 19  de la
Resolución de la presidenta, de 27 de agosto de 2018, tras el examen y valoración de las solicitudes de
subvención presentadas, con aplicación de los criterios establecidos en la citada base 19,  ésta procedió
a emitir informe en el que se concretó el resultado de la baremación de las solicitudes de subvención
presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en la base 20.

A los citados antecedentes, le son de aplicación las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en la base 22  de la Resolución de la presidenta del SCE,
de 27 de agosto de 2018, por la que se aprueban las bases de la Convocatoria la subdirección de
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Formación, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Evaluación,  elevará la propuesta
de resolución de concesión.

Segunda.- De conformidad con lo previsto en el punto 3 del resuelvo duodécimo  la Resolución de la
dirección del SCE, de 7 de junio de 2019, la publicación en la sede electrónica del SCE de la resolución
de concesión y sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, surtirá
todos los efectos de la notificación practicada, realizándose en los términos de los artículos 40 al 46 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con los procedimientos de concurrencia competitiva.

Tercera.- La base  30.1.4 de la Convocatoria señala que el gasto de auditoría tendrá el carácter de
gasto subvencionable y de acuerdo con la  base 27 será a cargo del  Módulo B y hasta el importe
máximo que se establezca en la resolución de concesión.

A este respecto, el resuelvo sexto, referido a "precio de los trabajos", de la Resolución de la
dirección del SCE,de 2 de noviembre de 2012, por la que se aprueba la convocatoria para la creación
de un Censo de Auditores para la  justificación de subvenciones cofinanciadas por  el  Fondo Social
Europeo y verificaciones previstas en la normativa comunitaria y, en su caso, la justificación de aquellas
otras subvenciones gestionadas por el Servicio Canario de Empleo que sean financiadas por el Estado
o por la propia Comunidad Autónoma Canaria,  establece los  importes máximos que se exponen a
continuación:

Tramos de “gasto efectivamente controlado” %
Máximo
(euros)

Hasta 50.000 euros 2,5 1.250 €

Desde 50.001 hasta 100.000 euros 2,0 2.250 €

Desde 100.001 hasta 200.000 euros 1,5 3.750 €

Desde 200.001 hasta 500.000 euros 1,0 6.750 €

Desde 500.001 hasta 1.000.000 euros 0,5 9.250 €

Desde 1.000.001 euros en adelante 0,2 12.000 €

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia que tengo atribuida por el resuelvo segundo de la
Resolución de la presidenta del SCE, de 27 de agosto de 2018, se procede a la aprobación de las
bases reguladoras por las que se regirá la concesión de subvenciones destinadas a la financiación del
Programa de Formación en Alternancia, en régimen de concurrencia competitiva, con vigencia hasta el
año 2020 (BOC nº. 174 de 07.09.2018)

RESUELVO

Primero.- Conceder subvenciones para la financiación de PFAE a las entidades que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, por los importes que se indican en el mismo, y con cargo con cargo
a las siguientes líneas presupuestarias:
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– Dieciséis millones trescientos sesenta y nueve mil quinientos diecisiete euros con treinta y dos
céntimos (16.369.517,32 €),  con cargo a la  partida presupuestaria:  2019.50.01.241H.450.04,
Línea de Actuación 504G0368 “Oportunidades de Empleo y Formación”.

– Dieciséis millones quinientos veintiocho mil setecientos noventa y tres euros con noventa y cinco
céntimos (16.528.793,95 €),  con cargo a la  partida presupuestaria:  2019.50.01.241H.450.00,
Línea de Actuación: 504G0428 PIEC ESTADO. 

Con  lo que el crédito total   con cargo a las citadas aplicaciones presupuestarias asciende al importe
global de treinta y dos millones ochocientos noventa y ocho mil trescientos once euros con veintisiete
céntimos (32.898.311,27 €), con la distribución que se señala a continuación:

504G0368 – 450.0400 AYUNTAMIENTOS  12.013.156,22 € 

504G0368 – 460.0400 CABILDOS 309.112,05 €

504G0368 – 480.0200 ASOCIACIONES 311.326,85 €

504G0368 – 482.0200 FUNDACIONES 4.665.964,23  €

504G0428 – 450.0400 AYUNTAMIENTOS 14.665.785,92  €

504G0428 – 460.0400 CABILDOS 932.966,00 €

TOTAL 32.898.311,27 €

Para cada uno de los proyectos aprobados, el número de alumnos beneficiarios es de 15, que deberán
reunir los requisitos a los que se refiere la base 4 de la Resolución de la presidenta del SCE, de 27 de
agosto de 2018,  y en el punto sexto de la Resolución de la dirección del SCE, de 7 de junio de 2019. 

Segundo.- Desestimar  las solicitudes  de las entidades relacionadas en el  Anexo II de  la  presente
Resolución por las causas que allí se señalan para cada una de ellas.

Tercero.- Declarar desistidas las solicitudes reseñadas en el Anexo III, conforme a lo dispuesto en el
artículo  21  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  administrativo  común  de  las
Administraciones Públicas, en relación con el artículo 68.1 del mismo texto legal. 

Cuarto.- Admitir las renuncias de las solicitudes relacionados en el Anexo IV.

Quinto.- Los proyectos que se subvencionan deberán iniciarse antes del 31 de diciembre de 2019. A
estos  efectos,  se  entenderá  que  un  proyecto  está  iniciado  dese  que  la  entidad  beneficiaria  haya
realizado alguna actuación con el SCE dirigida a la puesta en marcha del mismo. Para ello las entidades
deben aportar el Anexo VI a la presente Resolución “Documento de inicio administrativo del Proyecto de
Formación en Alternancia con el Empleo” debidamente cumplimentado.

Sexto.- En la incorporación del personal que se contrate para la impartición de la formación y gestión de
los proyectos y la del alumnado trabajador participante no podrá mediar más de seis días, teniendo en
cuenta la limitación de que el personal sólo podrá estar contratado quince (15) días naturales más de lo
que dure la acción formativa, hecho que se deberá tener en cuenta en la programación de la misma.
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Séptimo.- La tramitación del pago anticipado del 100% de la subvención concedida  o del 60%, se
realizará por el SCE, según lo establecido en el apartado 2 del resuelvo decimotercero de la  Resolución
de la dirección del SCE , de 7 de junio de 2019, previa solicitud realizada por la entidad conforme al
modelo establecido en el  o Anexo V a la presente Resolución.  Dicha solicitud deberá presentarse
antes del  31 de diciembre de 2019 en alguno de los  lugares que se indican en la  base 16 de la
Resolución de la presidenta del SCE, de 27 de agosto de 2018, de forma electrónica, y adjuntando la
acreditación de inicio del proyecto.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a entidades promotoras que se encuentren en
alguna de las situaciones descritas en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones.

Contra este acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que
se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

DUNNIA RODRÍGUEZ VIERA

De conformidad con lo dispuesto en el en el Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba la
estructura orgánica y de funcionamiento del Servicio Canario de Empleo, este acto administrativo ha
sido propuesto en Las Palmas de Gran Canaria.

LA SUBDIRECTORA DE FORMACIÓN

P.S. LA SUBDIRECTORA DE EMPLEO

(Resol. n.º. 13/01161, de 18 de febrero de 2013)

MARÍA DEL CARMEN ARMADA ESTÉVEZ
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Anexo I - (El Hierro)
Relación de Entidades que han resultado beneficiarias de

subvención ordenadas de mayor a menor puntuación obtenida hasta el límite del crédito presupuestario

Página 1 de 11

Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA38/33/2019 P3800003J CABILDO DE EL HIERRO AGRICULTURA Y GANADERÍA MAYORES DE 30 129.841,45 € 32.484,00 € 147.986,85 € 310.312,30 € 82,42% 3.397,19 € 3 0,00 15,00 0,00 0,00 12,00 27,00

129.841,45 € 32.484,00 € 147.986,85 € 310.312,30 €

Código 
Certificado/s

Subvención 
mód. A

Subvención 
mód. B

Subvención 
mód. C

Subvención 
Total

% del Coste del 
Proyecto

Coste máx. 
Auditoría

Línea de 
Actuación

Compromisos de 
inserción

Puntuación 
apto. 1

Puntuación 
apto. 2

Puntuación 
apto. 3

Puntuación 
apto. 4

Puntuación 
apto. 5

Puntuación 
Final

PFAE. ECONOMÍA CIRCULAR 
AGRARIA

AGAX0108 
AGAX0208

504G0428-
460.0400

Formar en técnicas de producción agrícola y ganadera 
dentro de un sistema interconectado en el que las 
producciones agrícolas sean los insumos necesarios 
para la ganadería, y los residuos ganaderos se 
transformen en los fertilizantes orgánicos precisos para 
la producción de forrajes y hortalizas. Se formará al 
alumnado en tecnologías que permitan transformar 
cualquier subproducto en bienes con valor añadido que 
ofrezcan múltiples flujos de caja a la empresa agraria y 
un mayor nivel de ingresos al productor de forma que 
pueda insertarse laboralmente comercializando 
productos orgánicos de alta calidad.
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Anexo I - (Fuerteventura)
Relación de Entidades que han resultado beneficiarias de

subvención ordenadas de mayor a menor puntuación obtenida hasta el límite del crédito presupuestario

Página 2 de 11

Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA35/86/2019 P3501800A PFAE. LA YEDRA II JARDINERÍA AGAO0240 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 95,37% 3.404,29 € 4 5,00 20,00 2,00 8,50 12,00 47,5

FA35/82/2019 P3501800A PFAE. LA CANTERÍA INDUSTRIA EXTRACTIVA IEXD0409 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 92,54% 3.404,29 € 4 3,00 23,00 2,00 8,50 8,00 44,5

FA35/81/2019 P3501800A PFAE. LA BUGANVILLA JARDINERÍA AGAO0108 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 95,37% 3.404,29 € 4 3,00 17,00 2,00 8,50 12,00 42,5

FA35/109/2019 P3500003C CABILDO DE FUERTEVENTURA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA EOCEB0108 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 94,59% 3.404,29 € 3 4,00 23,00 0,00 7,50 8,00 42,5

FA35/79/2019 P3501800A PFAE. ANIMANDO PUERTO Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 96,86% 3.404,29 € 5 3,00 26,00 4,00 8,50 0,00 41,5

FA35/78/2019 P3501800A PFAE. PELU-ARTE II IMAGEN PERSONAL Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 5 5,00 23,00 4,00 8,50 0,00 40,5

FA35/80/2019 P3501800A PFAE. LA ARTESA II ALBAÑILERÍA EOCB0109 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 93,09% 3.404,29 € 4 3,00 17,00 2,00 8,50 8,00 38,5

FA35/106/2019 P3501800A PFAE. A TU LADO ATENCIÓN SOCIAL SSCS0108 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 96,26% 3.404,29 € 3 3,00 20,00 0,00 8,50 0,00 31,5

FA35/111/2019 P3500003C PFAE. SABOREA CALIDAD CABILDO DE FUERTEVENTURA HOTR0508 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 94,59% 3.404,29 € 3 4,00 20,00 0,00 7,50 0,00 31,5

1.177.704,00 € 292.356,00 € 1.331.881,65 € 2.801.941,65 €

Código 
Certificado/s

Subvención 
mód. A

Subvención 
mód. B

Subvención 
mód. C

Subvención 
Total

% del Coste del 
Proyecto

Coste máx. 
Auditoría

Línea de 
actuación

Compromisos 
de inserción

Puntuación 
apto. 1

Puntuación 
apto. 2

Puntuación 
apto. 3

Puntuación 
apto. 4

Puntuación 
apto. 5

Puntuación 
Final

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
DEL ROSARIO

504G0428-
450.0400

Realizar operaciones de instalación, mantenimiento y 
mejora de jardines, controlando la sanidad vegetal, 
manejando la maquinaria y aperos de jardinería y 
cumpliendo con la normativa medioambiental, de 
calidad y de prevención de riesgos laborales en 
diferentes zonas verdes de Puerto del Rosario: 
Carretera General de Tefia, Centro Cultural de Tefia, 
jardines del casco del Pueblo de Tetir y el Time.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
DEL ROSARIO

504G0428-
450.0400

La reconstrucción de varios muros de piedra natural 
de la carretera general de Tefia e inmediaciones - 
Puerto del Rosario. La rehabilitación de los muros 
exteriores mediante revestimiento en piedra del CEIP 
Pablo Neruda en Puerto del Rosario. La rehabilitación 
de la fachada principal del CEIP Pablo Neruda en 
Puerto del Rosario.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
DEL ROSARIO

504G0428-
450.0400

Realizar de actividades auxiliares en viveros y 
jardines de los C.E.I.P,s de Puerto del Rosario, y 
zonas ajardinadas de los barrios de Rosa Vila y el 
Charco y Zonas Comerciales Abiertas. Realizar de 
actividades auxiliares en viveros y jardines de los 
C.E.I.P de Puerto del Rosario,y zonas ajardinadas de 
los barrios de Rosa Vila y el Charco y zonas 
comerciales abiertas.

PFAE. FUERTEVENTURA SE 
CONSTRUYE

504G0428-
460.0400

Labores de demolición y preparación de soportes 
para realización de revestimientos con alicatados y 
solados, aplicación de imprimaciones y pinturas en 
parámetros verticales y techos, adaptación de zona 
de camerinos, uno para personas con movilidad 
reducida en el auditorio insular de Fuerteventura. 
Reparación de humedades y grietas de parametros 
verticales, rehabilitación y levantamiento de muros de 
piedra seca en el ecomuseo de la Alcogida. 
Reparación de parámetros verticales, aplicación de 
pinturas, etc., en las instalaciones del complejo 
museístico de Ampuyenta. Reparación de parámetros 
verticales, aplicación de pintura en parterres de 
fábrica de bloque, así como reparación y sustitución 
de muertes de fábrica de bloque en las instalaciones 
del Mirador de Morro Veloso. Reparación de 
parámetros verticales en fábrica de bloque, aplicación 
de enfoscados con morteros de cemento y labores 
pintura en el albergue de Tefía.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
DEL ROSARIO

ACTIVIDADES CULTURALES Y 
RECREATIVAS

SSCB0209 
SSCB0211

504G0428-
450.0400

Emplear técnicas y recursos educativos en el tiempo 
libre infantil y juvenil en el municipio de Puerto del 
Rosario en: centros vecinales, centros educativos, 
asociaciones sin ánimo de lucro relacionados con la 
infancia y juventud y en diferentes actos organizados 
en dicho municipio. Redactar, planificar, organizar, 
gestionar y evaluar proyectos de tiempo libre 
educativo destinados a los colectivos establecidos 
como perceptores de los servicios.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
DEL ROSARIO

IMPQ0208 
IMPP0108

504G0368-
450.0400

Mejorar imagen personal aplicando técnicas de 
peluquería y técnicas complementarias de arreglo y 
rasurado de la barba y bigote. Tratamientos estéticos 
de uñas de manos y pies. Destinatarios servicios: 
Centro de Mayores de Puerto del Rosario, Hospital 
General Virgen de la Peña, Centro Ocupacional, 
personas derivadas de servicios sociales.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
DEL ROSARIO

504G0428-
450.0400

Rehabilitación del terrero de lucha canaria de Tefía, 
Puerto del Rosario. Reforma de la plaza exterior del 
centro cultural de Tefía, Puerto del Rosario. 
Rehabilitación de la fachada exterior de la escuela 
unitaria de Tefía, Puerto del Rosario. Rehabilitación 
de los muros y jardineras de la plaza exterior de la 
Ermita de San Agustin de Tefía, Puerto del Rosario. 
Rehabilitación del muro exterior de piedra natural en 
el C.E.I.P Domingo Juan Manrique en el pueblo de 
Tetir. Puerto Del Rosario.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
DEL ROSARIO

504G0368-
450.0400

Ayudar en el ámbito socio - sanitario en el domicilio a 
personas con especiales necesidades de salud física, 
psíquica y social, aplicando las estrategias y 
procedimientos más adecuados para mantener y 
mejorar su autonomía personal y sus relaciones con 
el entorno. Estos servicios se realizarán en los 
diversos domicilios particulares de los usuarios/as de 
los servicios sociales del ayuntamiento de Puerto del 
Rosario, así como en los domicilios particulares de los 
usuarios del programa de respiro familiar promovido 
por el ayuntamiento capitalino a través del PFAE en 
coordinación con el S.C.S

SERVICIOS DE BAR Y 
CAFETERÍA

504G0428-
460.0400

Desarrollar los procesos de presentación, servicio y 
post-servicio del bar-cafetería, realizando las técnicas 
correspondientes, así como respetar normas y 
prácticas de seguridad e higiene. Realización de 
desayunos en los centros educativos de 
Fuerteventura, Misión Cristiana Moderna, Centro de 
Día para mayores de Puerto del Rosario, Centro de 
Día para mayores Josefina Plá de Corralejo, Centro 
de Día para mayores de Gran Tarajal, Centro Insular 
de Atención a la Discapacidad, albergue de Tefía.
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA35/94/2019 P3500014J PFAE. LA TORRETA IMEF PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 84,57% 3.404,29 € 5 6,00 23,00 4,00 5,00 16,00 54

FA35/41/2019 P3500900J PFAE. GÁLDAR Y EL MAR AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 5 7,00 23,00 4,00 2,50 16,00 52,5

FA35/64/2019 G80468416 PFAE. TANGO Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 8,00 24,00 2,00 2,50 12,00 48,5

FA35/74/2019 G80468416 PFAE. JARDINELA Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 7,00 24,00 2,00 2,50 12,00 47,5

FA35/67/2019 G80468416 PFAE. TABAIBA Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 6,00 24,00 2,00 2,50 12,00 46,5

FA35/95/2019 P3500014J PFAE. PROYECTANDO FUTURO IMEF CONSTRUCCIÓN Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 88,06% 3.404,29 € 5 7,00 20,00 4,00 5,00 8,00 44

FA35/48/2019 P3502600D PFAE. MAGARZA AYUNTAMIENTO DE TELDE AGRARIA AGAO0208 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 7,00 24,50 0,00 0,50 12,00 44

FA35/53/2019 G80468416 PFAE. ALPHA ALBAÑILERÍA Y ACABADOS Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 7,00 24,00 2,00 2,50 8,00 43,5

FA35/57/2019 G80468416 PFAE. DELTA ALBAÑILERÍA Y ACABADOS Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 7,00 24,00 2,00 2,50 8,00 43,5

FA35/72/2019 G80468416 PFAE. ÁBACO Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 7,00 24,00 2,00 2,50 8,00 43,5

FA35/89/2019 G80468416 PFAE. LA PASTRANA ALBAÑILERÍA Y ACABADOS Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 7,00 24,00 2,00 2,50 8,00 43,5

FA35/90/2019 G80468416 PFAE. CASA DEL CAMINERO ALBAÑILERÍA Y ACABADOS Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 7,00 24,00 2,00 2,50 8,00 43,5

FA35/75/2019 G28641116 PFAE. AGRONATURA ENVERA AGRARIA Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 7,00 24,00 0,00 0,00 12,00 43

FA35/93/2019 P3500014J PFAE. TURIMAR IMEF PROMOCIÓN TURÍSTICA HOTI0108 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 84,57% 3.404,29 € 5 6,00 12,00 4,00 5,00 16,00 43

FA35/66/2019 G80468416 PFAE. PRISMA ALBAÑILERÍA Y ACABADOS Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 6,00 24,00 2,00 2,50 8,00 42,5

FA35/77/2019 G80468416 PFAE. LA CASITA Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 6,00 24,00 2,00 2,50 8,00 42,5

FA35/100/2019 P3500600F AYUNTAMIENTO DE ARUCAS Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 78,27% 3.404,29 € 3 2,00 23,00 0,00 1,00 16,00 42

FA35/96/2019 P3500014J PFAE. LA ECO HUERTA IMEF AGRICULTURA AGAX0208 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 88,06% 3.404,29 € 5 7,00 14,00 4,00 5,00 12,00 42
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AFDP0109 
AFDP0209

504G0428-
450.0400

Realización de rescates desde la orilla, en caso de la 
realización del servicio en la playa, y desde cualquier zona de 
la instalación acuática, en caso de hacer el servicio en la 
piscina. En ambos casos teniendo en cuenta las condiciones 
del espacio, el estado de consciencia del accidentado, así 
como los recursos humanos y los materiales de los que se 
dispone. Velar por la seguridad de los usuarios.

SOCORRISMO EN 
INSTALACIONES 
ACUÁTICAS//SOCORRISMO EN 
ESPACIOS ACUÁTICOS 
NATURALES

AFDP0109 
AFDP0209

504G0428-
450.0400

Se pretende la cualificación de 15 personas desempleadas del 
municipio de Gáldar, en la especialidad formativa de 
Socorrismo en Instalaciones Acuáticas y en Espacios 
Acuáticos Naturales. El alumnado deberá proporcionar un 
servicio de prevención de las emergencias acuáticas, a las 
personas usuarias de las playas y zonas de baño galdense 
(playas de Sardina, El Agujero, Los Dos Roques y 
Bocabarranco).

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

ALBAÑILERIA Y ACABADOS-
AGRARIA

EOCB0311 
AGAO0208

504G0368-
482.0200

Acondicionamiento de los laterales y fachada trasera del 
edificio "Residencia de Transeúntes", así como de jardín en 
fachada lateral oeste en forma de cuña.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

AGRARIA-ALBAÑILERÍA Y 
ACABADOS

AGAO0208 
EOCB0211

504G0368-
482.0200

Reforma de espacios exteriores anexos a Centro Educativo La 
Casita, realizando trabajos de pavimentación con pavimentos 
continuos y rígidos, pequeñas obras de drenaje, encintado de 
bordillos, así como la instalación y mantenimiento de jardines 
y zonas verdes.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

AGRARIA-ALBAÑILERÍA Y 
ACABADOS

AGAO0208 
EOCB0211

504G0368-
482.0200

Mejora y reparaciones de actualización en jardines y 
urbanización ubicados en el IES Felo Monzón Grau-Bassas.

EOCB0109 
EOCB0108

504G0428-
450.0400

Organizar y realizar obras de fábrica de albañilería de ladrillo, 
bloque y piedra, en diferentes instalaciones del IMEF. 
Preparar los soportes para realizar revestimientos con 
morteros, pastas y pintura en diferentes instalaciones del 
IMEF, así como ejecutar 'a buena vista' enfoscados y 
guarnecidos, aplicando imprimaciones y pinturas protectoras, 
realizando labores auxiliares en tajos de obra, siguiendo las 
instrucciones técnicas recibidas y las prescripciones de 
establecidas en materia de seguridad y salud. Ejecutar y 
organizar los trabajos de revestimiento en edificación con 
piezas rígidas -solados, alicatados y chapados con baldosas y 
piezas cerámicas, de piedra natural o artificial, vidrio y otros 
materiales-, empleando técnicas de adherencia directa o mixta 
con anclaje mecánico, y realizando los recrecidos planos 
necesarios tanto para aplicaciones convencionales como 
especiales, siguiendo las directrices especificadas en 
documentación técnica y las indicaciones del superior 
responsable, cumpliendo las prescripciones establecidas en 
materia de seguridad y salud laboral y de calidad, y 
colaborando en el control de riesgos en su área profesional.

504G0428-
450.0400

Realizar labores de modificación, mejora y mantenimiento  en  
los  jardines  y  terrenos  del  Centro  de  Formación  Cruz  de  
Jerez,  en  el Jardín Histórico de la Casa Condal de Telde, 
ubicada en el Conjunto Histórico-Artístico de San  Juan,  y  en 
 los  parques  municipales  de  Mil  Palmeras  y  San  Juan,  
todos  ellos  de titularidad pública.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

EOCB0311 
EOCB0211

504G0368-
482.0200

Reforma de edificación, en las fachadas exteriores de la plaza 
de armas en la Base Aérea de Gando.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

EOCB0311 
EOCJ0111

504G0368-
482.0200

Reforma de edificación, en las cubiertas y fachadas exteriores 
del Parque de automóviles, en la Base Aérea de Gando.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

COLOCACIÓN Y MONTAJE-
ALBAÑILERÍA Y ACABADOS

EOCJO111 
EOCB0311

504G0368-
482.0200

Reforma de edificación, denominado el Teatro, realizando 
trabajos de impermeabilización de cubiertas y pintura interior.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

EOCB0311 
EOCB0110

504G0368-
482.0200

Reparación y pintura de fachadas e interior, asi como, 
reparación de paramentos y soportes exteriores con moteros y 
pastas especiales.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

EOCB0210 
EOCB0311

504G0368-
482.0200

Rehabilitación de la "antigüa Casa del Caminero", ubicada en 
el término municipal de Ingenio.

ENVERA-ASOCIACIÓN DE 
EMPLEADOS DE IBERIA PADRES 
DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

AGAH0108 
AGAU0110

504G0368-
480.0200

El desarrolla de la obra consistirá en ejecutar en la finca “Los 
Aromeros”, las labores necesarias para la producción de 
hortalizas y flor cortada. Las cosechas obtenidas serán 
entregadas al Banco de Alimentos de Las Palmas a fin de 
aportar un alimento básico y fresco a las familias más 
necesitadas. Además, se realizará la producción de semillas y 
plantas en el vivero que posee el centro y en la finca de 
prácticas. El fin social que se realizará es promover la 
inserción socio-laboral de personas con discapacidad a través 
de la agro-ecología.

504G0428-
450.0400

Promocionar y comercializar destinos turísticos locales, 
gestionando servicios  de información turística y participando 
en la creación, comercialización y gestión de productos y 
servicios turísticos del entorno local, utilizando, en caso 
necesario, la lengua inglesa.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

EOCB0210 
EOCB0311

504G0368-
482.0200

Rehabilitación del edificio del teatro ubicado en el IES Felo 
Monzón Grau-Bassas.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

COLOCACIÓN Y MONTAJE- 
ALBAÑILERÍA Y ACABADOS

EOCJ0111 
EOCB0311

504G0368-
482.0200

Reforma exterior de la Fachada y Cubierta del Edificio del 
Centro Educativo La Casita, realizando trabajos de reparación 
y pintura en fachadas, así como de impermeabilización de 
cubiertas con membranas, incluyendo a su vez trabajos de 
pequeñas demoliciones, y reparación de paramentos 
exteriores con morteros y pastas especiales.

PFAE. ARUCAS, SEGURIDAD 
ACUÁTICA

SOCORRISMO EN MEDIO 
NATURAL E INSTALACIONES

AFDP0209 
AFDP0109

504G0428-
450.0400

Proporcionar a los usuarios de las playas, zonas de baño e 
instalaciones acuáticas del municipio y de la isla en general, 
de un servicio de prevención de las emergencias acuáticas; a 
la vez que se facilita, a 15 demandantes de empleo de Arucas 
menores de 30 años, formación en alternancia con el empleo.

504G0428-
450.0400

Crear y trabajar en huertos urbanos y comunitarios en 
diferentes barrios del municipio de Las Palmas de Gran 
Canaria, que sirva de espacio común de participación y 
encuentro y de iniciativa para el cuidado y recuperación de 
espacios en desuso por y para los vecinos y vecinas del 
mismo.
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FA35/98/2019 P3502000G PFAE. CANARINA JARDINERÍA AGAO0208 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 6,00 20,00 0,00 3,00 12,00 41

FA35/60/2019 P3500014J PFAE. DIVERSIDAD IMEF Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 84,57% 3.404,29 € 6 7,00 22,00 6,00 5,00 0,00 40

FA35/88/2019 G80468416 PFAE. PICÓN ALBAÑILERÍA Y ACABADOS Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 3,00 24,00 2,00 2,50 8,00 39,5

FA35/97/2019 P3502000G PFAE. PRIMEROS AUXILIOS SOCORRISTA AFDP0109 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 2,00 18,00 0,00 3,00 16,00 39

FA35/55/2019 P3500200E PFAE. LA GOLETA AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES AGAO0208 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 99,68% 3.404,29 € 3 7,00 17,50 0,00 2,50 12,00 39

FA35/59/2019 P3500014J PFAE. IMEF INTEGRA IMEF SSCS0208 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 84,57% 3.404,29 € 6 6,00 22,00 6,00 5,00 0,00 39

FA35/56/2019 P3500200E PFAE. LAS PILETAS AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES AGO0208 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 99,68% 3.404,29 € 3 6,00 17,50 0,00 2,50 12,00 38

FA35/37/2019 P8501201A PFAE. ALDIRA Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 4 7,00 26,00 2,00 3,00 0,00 38

FA35/39/2019 P8501201A PFAE. ARALIA Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 4 7,00 26,00 2,00 3,00 0,00 38

FA35/91/2019 P3500014J PFAE. CALIMBRE IMEF Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 86,28% 3.404,29 € 5 6,00 23,00 4,00 5,00 0,00 38

FA35/62/2019 P3500014J PFAE. FACTORÍA IT IMEF Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 84,06% 3.404,29 € 5 7,00 22,00 4,00 5,00 0,00 38

FA35/87/2019 G80468416 PFAE. JADE ALBAÑILERÍA Y ACABADOS Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,77% 3.404,29 € 4 0,00 24,00 2,00 2,50 8,00 36,5

FA35/51/2019 P3502600D PFAE. RINCONES AYUNTAMIENTO DE TELDE HOSTELERÌA Y TURISMO HOTI0108 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 7,00 11,50 0,00 0,50 16,00 35

FA35/104/2019 P3502300A Menores 30 128.555,26 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.026,11 € 89,00% 3.388,18 € 3 6,00 23,00 0,00 3,00 0,00 32

AYUNTAMIENTO DE SAN 
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

504G0428-
450.0400

Mejorar los espacios verdes del entorno municipal y crear 
nuevas zonas ajardinadas en la localidad de San Fernando de 
Maspalomas, aplicando los conocimientos, técnicas y 
herramientas aprendidas por los alumnos trabajadores en la 
rama de la jardinería.

AUXILIAR DE ATENCIÓN SOCIAL 
INTEGRAL

SSCS0208 
SSCS0108

504G0368-
450.0400

Atender a personas dependientes en el ámbito sociosanitario 
en la Institución donde se desarrolle su actuación, aplicando 
las estrategias diseñadas por el equipo interdisciplinar 
competente y los procedimientos para mantener y mejorar su 
autonomía personal y sus relaciones con el entorno. Ayudar 
en el ámbito sociosanitario en el domicilio a personas con 
especiales necesidades de salud física, psíquica y social, 
aplicando estrategias y procedimientos más adecuados para 
mantener y mejorar su autonomía personal y sus relaciones 
con el entorno.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

EOCB0210 
EOCB0310

504G0368-
482.0200

Rehabilitación del "antigüo Colegio Arbejales" (centro unitario 
I), ubicado en Arbejales dentro del término municipal de Teror.

AYUNTAMIENTO DE SAN 
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

504G0428-
450.0400

La especialización de jóvenes del municipio en la ocupación 
de socorrismo, al objeto de ofrecer la cobertura necesaria en 
materia de seguridad a los practicantes del resto de 
modalidades deportivas al fin de cubrir las necesidades del 
sector de piscinas y espacios acuáticos naturales.

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE JARDINES 
Y ZONAS VERDES

504G0428-
450.0400

El mantenimiento y mejora de jardines y zonas verdes en 
Playa de Arinaga y la instalación de un jardín en el Parque 
Las Olas de la misma localidad.

AUXILIAR DE ATENCIÓN SOCIAL 
INTEGRAL

504G0428-
450.0400

Atender a personas dependientes en el ámbito sociosanitario 
en la Institución donde se desarrolle su actuación, aplicando 
las estrategias diseñadas por el equipo interdisciplinar 
competente y los procedimientos para mantener y mejorar su 
autonomía personal y sus relaciones con el entorno. Ayudar 
en el ámbito sociosanitario en el domicilio a personas con 
especiales necesidades de salud física, psíquica y social, 
aplicando las estrategias y procedimientos más adecuados 
para mantener y mejorar su autonomía personal y sus 
relaciones con el entorno.

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE JARDINES 
Y ZONAS VERDES

504G0428-
450.0400

Mantenimiento y mejora de jardines y zonas en el Cruce de 
Arinaga y la instalación de un jardín en Los Barranquillos 
situado en la misma localidad.

FUNDACIÓN PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO, FORMACIÓN Y 
MOVIMIENTO COOPERATIVO DE 
INGENIO

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES Y 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO

SSCS0208 
SSCS0108

504G0368-
450.0400

Mejorar la ocupabilidad de 15 personas desempleados/as 
mayores de 30 años, sin cualificación profesional previa, con 
el fin de facilitar su inserción laboral a través de la formación 
en especialidades relacionadas con la atención Sociosanitaría 
en instituciones sociales, prestando servicios de atención 
socio-sanitaria a personas dependientes del municipio de 
Ingenio, garantizando la cobertura de sus necesidades tanto 
en el ámbito físico, psíquico y social, interviniendo tanto en 
Centros y/o Instituciones sociales del municipio como en 
domicilios, con el objetivo de consolidar y mejorar los servicios 
municipales de atención a las personas dependientes.

FUNDACIÓN PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO, FORMACIÓN Y 
MOVIMIENTO COOPERATIVO DE 
INGENIO

COCINA Y SERVICIOS DE BAR Y 
CAFETERÍA

HOTR0508 
HOTR0408

504G0368-
450.0400

Mejorar la ocupabilidad de 15 personas desempleados/as 
mayores de 30 años, sin cualificación profesional previa, con 
el fin de facilitar su inserción laboral a través de la formación 
en las especialidades de Cocina y Servicios de Bares y 
cafetería, prestando servicios de alimentos y bebidas y 
preparación de elaboraciones culinarias propias de este 
servicio, utilizando en caso necesario, la lengua inglesa, en 
eventos de carácter municipal (Ferias, Conmemoraciones de 
Días Internacionacionales, Ceremonias de inauguración y 
clausuras de Eventos, Ponencias, asistencia en servicios de 
cáterin, degustaciones, Festival internacional de folklore, etc.), 
así como en entidades Sociales sin ánimo de lucro del 
municipio, Cáritas, Centros de mayores y Residencia de 
Mayores de Ingenio.

DINAMIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL Y ACTIVIDADES 
SOCIALES, EDUCATIVAS, 
CULTURALES, LÚDICAS, 
TERAPÉUTICAS Y 
RECREATIVAS

SSCB0211 
SSCB0209

504G0428-
450.0400

La prestación de servicios de organización, dinamización y 
desarrollo de actividades de ocio y tiempo libre, de carácter 
social, educativo, cultural y lúdico, terapéuticas y recreativas 
dirigidas a la población infantil, juvenil y a personas 
dependientes en instituciones sociales y sanitarias mediante 
la planificación, organización, gestión, dinamización y 
evaluación de proyectos de ocio y tiempo libre.

INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES

IFCT0309 
IFCD0110

504G0368-
450.0400

Montar, reparar y ampliar equipos y componentes que forman 
un sistema microinformático, verificar la ausencia de 
interferencias entre ellos y asegurar su funcionamiento, 
reaccionando ante averías hardware y software detectadas y 
aplicando procedimientos correctivos. Crear y publicar 
páginas web que integren textos, imágenes y otros elementos, 
utilizando lenguajes de marcas editores apropiados, según las 
especificaciones y condiciones de usabilidad dadas y realizar 
los procedimientos de instalación y verificación de las mismas 
en el servidor correspondiente.

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

EOCB0210 
EOCB0310

504G0368-
482.0200

Rehabilitación del "antiguo colegio de Arbejales"(centro 
unitario I) ubicado en Arbejales dentro del término municipal 
de Teror.

504G0428-
450.0400

Promocionar la ciudad de Telde como destino turístico local, 
visibilizando sus recursos patrimoniales, culturales, naturales 
y gastronómicos como reclamo turístico, de forma on -line y 
presencialmente, y en diversos idiomas, así como, 
gestionando servicios de información turística y creando 
nuevos productos-servicios turísticos locales cuando fuera 
preciso.

PFAE. ATENCIÓN SOCIAL 
INTEGRAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
LUCÍA DE TIRAJANA

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES Y 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA EN 
EL DOMICILIO

SSCSO208 
SSCSO108

504G0428-
450.0400

Cualificar profesionalmente a 15 personas desempleadas 
menores de 30 años del municipio, con el fin de facilitar su 
incursión en el mercado laboral a través de la formación 
teórica-práctica y la práctica profesional, prestando servicios 
sociosanitarios a personas mayores y/o dependientes del 
municipio de Santa Lucía, tanto en instituciones sociales 
como en los domicilios particulares, aplicando los 
procedimientos requeridos para garantizar su necesidades 
tanto en el ámbito físico, psíquico y social mejorando así su 
autonomía personal y calidad de vida.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0cfxUD8KHpx4EVdnROZIfRY5pdQFcTh-U
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FA35/92/2019 P3500014J PFAE. BAR CAFÉ IMEF SERVICIOS DE HOSTELERÍA HOTR0508 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 88,06% 3.404,29 € 5 6,00 17,00 4,00 5,00 0,00 32

FA35/58/2019 P3501000H PFAE. CONTIGO Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 96,55% 3.404,29 € 3 4,00 26,00 0,00 1,00 0,00 31

FA35/70/2019 P3501300B PFAE. MOGÁN VALORA AYUNTAMIENTO DE MOGÁN HOSTELERÍA Y TURISMO HOTR0508 Mayores 30 117.070,57 € 32.484,00 € 147.986,85 € 297.541,42 € 90,05% 3.307,79 € 4 3,00 21,00 2,00 4,50 0,00 30,5

FA35/61/2019 P3500014J PFAE. ECOLIM LAS PALMAS IMEF SSCM0108 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 88,06% 3.404,29 € 5 7,00 13,00 4,00 5,00 0,00 29

FA35/107/2019 P3502300A PFAE. SYSTEM IFCT0209 Menores 30 128.555,26 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.026,11 € 89,00% 3.388,18 € 3 6,00 20,00 0,00 3,00 0,00 29

FA35/44/2019 P3503100D EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 68.637,42 € 231.977,42 € 98,64% 3.404,29 € 3 2,00 15,00 0,00 3,00 8,00 28

FA35/44/2019 P3503100D EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL Mayores 30 0,00 € 0,00 € 79.349,43 € 79.349,43 € 98,64% 3 2,00 15,00 0,00 3,00 8,00 28

FA35/46/2019 P3502600D PFAE. FUSIONES AYUNTAMIENTO DE TELDE FABRICACIÓN MECÁNICA FMEC0110 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 8,00 19,50 0,00 0,50 0,00 28

FA35/47/2019 P3502600D PFAE. CONECTA AYUNTAMIENTO DE TELDE Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 6,00 21,00 0,00 0,50 0,00 27,5

FA35/71/2019 P3501300B AYUNTAMIENTO DE MOGÁN HOSTELERÍA Y TURISMO HOTR0608 Menores 30 112.070,76 € 32.484,00 € 147.986,85 € 292.541,61 € 90,52% 3.272,79 € 4 0,00 21,00 2,00 4,50 0,00 27,5

FA35/63/2019 P3500014J PFAE. IMEF EN MARCHA IMEF AFDA0511 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 84,57% 3.404,29 € 5 6,00 12,00 4,00 5,00 0,00 27

504G0428-
450.0400

Desarrollar los procesos de preservicio, servicio y postservicio 
propios del bar cafetería, aplicando con autonomía las 
técnicas correspondientes, acogiendo y atendiendo al cliente, 
utilizando, en caso necesario, la lengua inglesa, consiguiendo 
la calidad y objetivos económicos establecidos, respetando 
las normas y prácticas de seguridad e higiene en la 
manipulación alimentaria y gestionando administrativamente 
pequeños establecimientos de esta naturaleza.

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
MARÍA DE GUÍA

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DEPENDIENTE

SSCS0208 
SSCS0108

504G0368-
450.0400

Mejorar y ampliar los servicios sociosanitarios prestados en el 
municipio de Santa María de Guía, tanto para casos 
asistenciales en domicilios particulares como en 
unidades/servicios de la Residencia de Mayores, Centro de 
Día para mayores y Centro Ocupacional Comarcal, con el 
objeto de mantener y mejorar la autonomía personal de los 
usuarios y sus relaciones con el entorno.

504G0368-
450.0400

Desarrollar y prestar todo tipo de servicios de alimentos y 
bebidas en bar-cafetería y preparar elaboraciones culinarias 
propias de este servicio, aplicando con autonomía las técnicas 
correspondientes, sirviendo y recomendando vinos, acogiendo 
y atendiendo al cliente aplicando las normas de cortesía 
correctas, utilizando en caso necesario, la lengua inglesa, 
consiguiendo la calidad y objetivos económicos establecidos y 
respetando las normas y prácticas de seguridad e higiene en 
la manipulación alimentaría y gestionando 
administrativamente pequeños establecimientos de ésta 
naturaleza.

AUXILIAR INTEGRAL DE 
LIMPIEZA

504G0368-
450.0400

Realizar las tareas de limpieza y mantenimiento de superficie 
y mobiliario en edificios y locales seleccionando las técnicas, 
útiles, productos y máquinas para garantizar la higienización, 
conservación y mantenimiento, en su caso, bajo la supervisión 
del profesional competente, cumpliendo con la normativa 
aplicable en materia de seguridad y salud.

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
LUCÍA DE TIRAJANA

SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

504G0428-
450.0400

Cualificar profesionalmente a 15 personas desempleados-as 
menores de 30 años del municipio, con el fin de facilitar su 
incursión en el mercado laboral a través de la formación 
teórica-práctica y la práctica profesional, en la especialidad 
formativa de sistemas microinformáticos donde los alumnos 
realizarán obras de actualización, verificación, instalación, 
rehabilitación y mantenimiento  actualizando y regenerando 
los sistemas microinformáticos existentes en las aulas de 
formación de las Oficinas Municipales y la Escuela Taller de 
Santa Lucía.

PFAE. VALSEQUILLO 
EMBELLECE 2020

AYUNTAMIENTO DE 
VALSEQUILLO

EOCJ0311 
ECCB0109

504G0368-
450.0400

Proporcionar formación en tres Certificados de 
Profesionalidad con los que se intentará conseguir que el 
alumnado del proyecto pueda adquirir una mayor 
especialización en el área de edificación y obra civil. Con 
estas tres especialidades se abarcará desde la albañilería 
pasando por colocación de revestimientos actuales y 
embellecimiento de superficies. Para ello se reformarán y 
decorarán varias instalaciones municipales y de esta manera 
se conseguirán profesionales capaces de desempeñar varias 
funciones dentro del sector de la construcción.

PFAE. VALSEQUILLO 
EMBELLECE 2020

AYUNTAMIENTO DE 
VALSEQUILLO

EOCJ0311 
ECCB0109

504G0428-
450.0400

Proporcionar formación en tres Certificados de 
Profesionalidad con los que se intentará conseguir que el 
alumnado del proyecto pueda adquirir una mayor 
especialización en el área de edificación y obra civil. Con 
estas tres especialidades se abarcará desde la albañilería 
pasando por colocación de revestimientos actuales y 
embellecimiento de superficies. Para ello se reformarán y 
decorarán varias instalaciones municipales y de esta manera 
se conseguirán profesionales capaces de desempeñar varias 
funciones dentro del sector de la construcción.

504G0368-
450.0400

Realizar  actuaciones  de  adecuación  de  Carpintería  
Metálica  en  diversos  centros escolares  del  municipio  de  
Telde,  en  dependencias  adscritas  a  la  Concejalía  de  
Desarrollo  Local,  Industria,  Comercio  y  Pymes,  a  la 
Concejalía de Playas y a la Concejalía de Protección Animal.

INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES

IFCT0209 
IFCT0210

504G0428-
450.0400

1 - Impartir formación de "sociedad de la información" a 
diversos colectivos del municipio. 2 - Informatizar el inventario 
de los sistemas informáticos de la Concejalía de Desarrollo 
Local y la gestión de incidencias. 3 - Actualizar, mantener, 
monitorizar y gestionar los sistemas informáticos de la 
Concejalía de Desarrollo Local. 4 - Instalación, ampliación, 
configuración, verificación y resolución de incidencias de las 
redes de área local propias de Desarrollo Local.

PFAE. SERVICIOS 
ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS BY 
MOGÁN

504G0428-
450.0400

Desarrollar y montar todo tipo de servicios de alimentos y 
bebidas en restaurante y preparar elaboraciones culinarias a 
la vista del comensal, aplicando con autonomía las técnicas 
correspondientes, acogiendo y atendiendo al cliente, 
utilizando en caso necesario, la lengua inglesa, consiguiendo 
la calidad y objetivos económicos establecidos y respetando 
las normas y prácticas de seguridad e higiene en la 
manipulación alimentaria. Se acreditará en la presente 
solicitud de aprobación de Proyecto de Formación en 
Alternancia con el Empleo que la entidad solicitante tiene 
suficientes obras/servicios de interés social a realizar por el 
alumnado de manera que se consiga desarrollar un trabajo 
efectivo, durante todo el proyecto, para la adquisición de todas 
las unidades de competencia.

AUXILIAR INTEGRAL DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 
CULTURALES Y RECREATIVAS

504G0428-
450.0400

Realizar operaciones auxiliares de organización de 
actividades y funcionamiento de instalaciones deportivas, 
conforme a las directrices establecidas en la programación de 
referencia, en condiciones de calidad y seguridad, siempre 
desde un trato afable que permita conseguir la participación y 
satisfacción de todo tipo de usuarios. Organizar, dinamizar y 
evaluar actividades de tiempo libre educativo dirigidas a la 
infancia y la juventud, en el marco de la programación general 
de una organización, aplicando las técnicas específicas de 
animación grupal, incidiendo explícitamente en la educación 
en valores y atendiendo a las medidas básicas de seguridad y 
prevención de riesgos.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0cfxUD8KHpx4EVdnROZIfRY5pdQFcTh-U
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FA35/105/2019 P3502300A PFAE. SANTA LUCÍA EFICIENTE II ELES0208 Mayores 30 128.555,26 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.026,11 € 89,00% 3.388,18 € 3 8,00 16,00 0,00 3,00 0,00 27

FA35/42/2019 P3503200B AYUNTAMIENTO DE VALLESECO Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 4 0,00 25,00 2,00 0,00 0,00 27

FA35/69/2019 P3501300B PFAE. MOGÁN RELUCE AYUNTAMIENTO DE MOGÁN LIMPIEZA Menores 30 127.625,73 € 32.484,00 € 147.986,85 € 308.096,58 € 90,90% 3.381,68 € 4 0,00 20,00 2,00 4,50 0,00 26,5

FA35/68/2019 P3501300B PFAE. MOGÁN ESPACIO LIMPIO AYUNTAMIENTO DE MOGÁN LIMPIEZA Mayores 30 127.625,73 € 32.484,00 € 147.986,85 € 308.096,58 € 90,90% 3.381,68 € 4 3,00 17,00 2,00 4,50 0,00 26,5

FA35/76/2019 P3503100D ELEM0111 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 98,64% 3.404,29 € 3 2,00 21,00 0,00 3,00 0,00 26

FA35/43/2019 P3500100G AYUNTAMIENTO DE AGAETE TRANSPORTE SANITARIO Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 96,89% 3.404,29 € 3 4,00 15,50 0,00 5,00 0,00 24,5

FA35/110/2019 P3502100E Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 1,00 23,00 0,00 0,00 0,00 24

FA35/99/2019 P3502000G PFAE. DELEITE CAMARERO BAR CAFETERÍA HOTR0508 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 2,00 19,00 0,00 3,00 0,00 24

FA35/50/2019 P3502600D PFAE. OXITEL AYUNTAMIENTO DE TELDE SSCM0108 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 7,00 14,50 0,00 0,50 0,00 22

FA35/49/2019 P3502600D PFAE. CAMINOS AYUNTAMIENTO DE TELDE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE SEAG0109 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 8,00 13,50 0,00 0,50 0,00 22

FA35/112/2019 P3502100E PFAE. CULTUALDEA HOSTELERÍA Y TURISMO HOTI0108 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 3,00 13,50 0,00 0,00 0,00 16,5

FA35/45/2019 P3503100D PFAE. DESCUBRE VALSEQUILLO HOSTELERÍA Y TURISMO HOTI0108 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 98,64% 3.404,29 € 3 0,00 12,00 0,00 3,00 0,00 15

7.020.290,57 € 1.754.136,00 € 7.991.289,90 € 16.765.716,47 €

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
LUCÍA DE TIRAJANA

AUXILIAR DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN 
EDIFICIOS

504G0368-
450.0400

Cualificar profesionalmente a 15 desempleados de 30 años o 
más, con el fin de f acilitar su incursión en el mercado laboral 
a través de la formación teórico -práctica y la práctica 
profesional, donde los alumnos realizarán obras de montaje y 
mantenimiento de instalaciones electrotécnicas y de 
telecomunicaciones en los espacios municipales.

PFAE. SALUD Y ATENCIÓN 
SOCIAL

SERVICIOS SOCIOCULTURALES 
Y A LA COMUNIDAD

SSCS0108 
SSCE0208

504G0368-
450.0400

Prestación de servicios sociosanitarios a personas mayores y/
o dependientes en los municipios de Valleseco y Teror 
mediante la cualificación profesional de 15 personas 
desempleadas de larga duración mayores de 30 años 
residentes en Valleseco, tanto en instituciones sociales como 
en los domicilios particulares, aplicando los procedimientos 
requeridos para mejorar la autonomía personal, la calidad de 
vida y el bienestar integral de los usuarios/as y sus familias.

SEAG0209 
SSCM0108

504G0428-
450.0400

Realizar labores de limpieza en espacios abiertos, 
instalaciones y equipamientos industriales, utilizando los 
medios, útiles y vehículos de tonelaje inferior a 3.500 
Kilogramos, adecuados a cada espacio y/o equipamiento para 
alcanzar la consecución de un óptimo nivel de limpieza, 
higiene y ornato. Además de realizar las tareas de limpieza y 
mantenimiento de superficies y mobiliario en edificios y 
locales seleccionando las técnicas, útiles, productos y 
máquinas para garantizar la higienización, conservación y 
mantenimiento en su caso, bajo la supervisión del profesional 
competente.

SEAG0209 
SSCM0108

504G0368-
450.0400

Realizar labores de limpieza en espacios abiertos, 
instalaciones y equipamientos industriales, utilizando los 
medios útiles y vehículos de tonelaje inferior a 3.500 
Kilogramos, adecuados a cada espacio y/o equipamiento para 
alcanzar la consecución de un óptimo nivel de limpieza, 
higiene y ornato. Además de realizar las tareas de limpieza y 
mantenimiento de superficies y mobiliario en edificios y 
locales seleccionando técnicas, útiles, productos y máquinas 
necesarias.

PFAE. VALSEQUILLO PUEBLO 
INTELIGENTE

AYUNTAMIENTO DE 
VALSEQUILLO

MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS DOMÓTICOS 
INMÓTICOS

504G0368-
450.0400

Cualificar profesionalmente a 15 desempleados/as mayores 
de 30 años, con el fin de facilitar su incursión en el mercado 
laboral a través de la formación teórica y la práctica 
profesional, donde los alumnos-as realizarán obras de 
instalación y montaje de sistemas domóticos e inmóticos en 
las instalaciones municipales, como en el Albergue Lomitos 
de Correa, en los Locales Sociales o en la Piscina Municipal, 
desarrollando con las SmartCty un impulso sostenible en el 
municipio de Valsequillo de Gran Canaria.

PFAE. SERVICIOS DE 
TRANSPORTE SANITARIO 
AGAETE 2019

EOCB0110 
EOCB0109

504G0368-
450.0400

Mejorar y ampliar los servicios sociosanitarios prestados a 
población dependiente con deterioro cognitivo en el municipio 
de Agaete donde se desarrolla un mantenimiento o 
recuperación de funciones mentales superiores con distintas 
áreas fundamentales: el área cognitiva, psicológica, 
cuidadores y el terapéutico ocupacional, así como los 
traslados y transportes de dichos usuarios y otros de 
acompañamiento a nivel domiciliaria para facilitar el desarrollo 
y autonomía personal.

PFAE. SERVICIOS DE 
DEPENDENCIA

AYUNTAMIENTO DE LA ALDEA 
DE SAN NICOLÁS

SERVICIOS SOCIOCULTURALES 
Y A LA COMUNIDAD

SSCS0108 
SSCS0208

504G0368-
450.0400

Realizar atención personalizada a mayores y usuarios de 
servicios asistenciales municipales, en su medio habitual y en 
instituciones, contribuyendo   a   mejorar   su   calidad   de   
vida   y   convivencia,   apoyando a sus familias para 
complementar esos cuidados con su vida familiar y laboral.

AYUNTAMIENTO DE SAN 
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

504G0428-
450.0400

Mediante los desayunos saludables dirigidos a los Centros 
educativos de la zona, los participantes en este proyecto 
aplicarán las técnicas y normas básicas de manipulación en la 
preparación, presentación y servicio de alimentos y bebidas, 
así como la puesta a punto del bar-cafetería de las 
instalaciones.

SERVICIOS SOCIOCULTURALES 
Y A LA COMUNIDAD. ÁREA 
PROFESIONAL: SERVICIOS AL 
CONSUMIDOR

504G0428-
450.0400

Mejorar la empleabilidad de 15 desempleados mediante 
servicios de utilidad pública e interés social en el área 
profesional de Asistencia Social y Servicios al consumidor, 
consistentes en trabajos de limpieza de espacios en las 
dependencias municipales del M.I. Ayuntamiento de Telde.

504G0368-
450.0400

Guiar a grupos de personas por entornos del municipio, 
informando sobre el medio ambiente y sus valores, 
interpretando la influencia recíproca de las actividades 
humanas con el medio natural, y desarrollar programas 
coherentes de educación ambiental con la finalidad de facilitar 
los procesos educativos.

AYUNTAMIENTO DE LA ALDEA 
DE SAN NICOLÁS

504G0428-
450.0400

Impulsar el desarrollo turístico del municipio mediante el 
diseño de propuestas creativas que generen una 
diferenciación sustancial del destino, aprovechando el 
patrimonio cultural y natural del que dispone y generando la 
creación de nuevas fuentes de empleo y riqueza a la 
población residente.

AYUNTAMIENTO DE 
VALSEQUILLO

504G0428-
450.0400

Promocionar y comercializar Valsequillo de Gran Canaria 
como destino turístico local, gestionando servicios de 
información turística y participando en la creación, 
comercialización y gestión de productos turísticos del entorno 
local, utilizando, en caso necesario, la lengua inglesa, alemán 
y la lengua de signos.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0cfxUD8KHpx4EVdnROZIfRY5pdQFcTh-U
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Anexo I -   (La Gomera)
Relación de Entidades que han resultado beneficiarias de

subvención ordenadas de mayor a menor puntuación obtenida hasta el límite del crédito presupuestario
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA38/48/2019 P3803600J HOTI0108 MAYORES DE 30 122.334,37 € 32.484,00 € 147.986,85 € 302.805,22 € 97,05% 3.344,64 € 3 1,00 10,00 0,00 0,00 0,00 11,00

122.334,37 € 32.484,00 € 147.986,85 € 302.805,22 €

Código 
Certificado/s

Subvención 
mód. A

Subvención 
mód. B

Subvención 
mód. C

Subvención 
Total

% del Coste del 
Proyecto

Coste máx. 
Auditoría

Línea de 
Actuación

Compromisos de 
inserción

Puntuación 
apto. 1

Puntuación 
apto. 2

Puntuación 
apto. 3

Puntuación 
apto. 4

Puntuación 
apto. 5

Puntuación 
Final

PFAE. SAN SEBASTIÁN DE LA 
GOMERA PROMOCIÓN 
TURÍSTICA E INFORMACIÓN AL 
VISITANTE

AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LA GOMERA

PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL 
E INFORMACIÓN AL VISITANTE

504G0368-
450.0400

Promocionar los destinos turísticos locales, gestionar 
servicios de información turística, participar en la 
creación y gestión de productos del entorno local, 
divulgar el patrimonio histórico-cultural, vinculado al 
paso de Cristóbal Colón por la isla de La Gomera, el 
turismo costero y galardón de las playas de bandera 
azul, utilizando en caso necesario la lengua inglesa.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0cfxUD8KHpx4EVdnROZIfRY5pdQFcTh-U
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Anexo I - (La Palma)
Relación de Entidades que han resultado beneficiarias de

subvención ordenadas de mayor a menor puntuación obtenida hasta el límite del crédito presupuestario
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA38/69/2019 P3803000C MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 96,89% 3.404,29 € 4 0,00 23,00 2,00 0,00 12,00 37,00

FA38/58/2019 P3800700A PFAE. BARLOVENTO FLORECE MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 0,00 19,00 0,00 0,00 12,00 31,00

FA38/68/2019 P3802900E AGAR0309 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 97,49% 3.404,29 € 4 0,00 13,00 2,00 1,50 12,00 28,50

FA38/51/2019 P3801600B PFAE. VIVIR DEL MONTE AYUNTAMIENTO DE GARAFÍA AGAR0309 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 4 0,00 6,00 2,00 0,00 12,00 20,00

FA38/59/2019 P3800700A PFAE. BARLOVENTO TE CUIDA II SSCS0208 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 0,00 19,50 0,00 0,00 0,00 19,50

FA38/27/2019 P3803300G PFAE. SABOR SAUCERO SERVICIO DE BAR Y CAFETERÍA HOTR0508 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 94,82% 3.404,29 € 3 0,00 18,50 0,00 0,00 0,00 18,50

785.136,00 € 194.904,00 € 887.921,10 € 1.867.961,10 €

Código 
Certificado/s

Subvención 
mód. A

Subvención 
mód. B

Subvención 
mód. C

Subvención 
Total

% del Coste del 
Proyecto

Coste máx. 
Auditoría

Línea de 
Actuación

Compromisos de 
inserción

Puntuación 
apto. 1

Puntuación 
apto. 2

Puntuación 
apto. 3

Puntuación 
apto. 4

Puntuación 
apto. 5

Puntuación 
Final

PFAE. PUNTALLANA CONSTRUYE 
EN VERDE

AYUNTAMIENTO DE 
PUNTALLANA

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE JARDINES 
Y ZONAS VERDES Y FÁBRICAS 
DE ALBAÑILERÍA

AGAO0208 
EOCB0108

504G0428-
450.0400

Instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes 
y obras de fábricas de albañilería en edificaciones 
emblemáticas y de uso público.

AYUNTAMIENTO DE 
BARLOVENTO

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE JARDINES 
Y RESTAURACIÓN DEL PAISAJE

AGAO0208 
AGAO0308M

504G0428-
450.0400

Prestar un servicio para el creación de nuevas áreas 
ajardinadas, restauración de los degradados y 
mantenimiento y embellecimiento de las zonas 
ajardinadas del municipio de Barlovento.

PFAE. PUNTAGORDA PROTEGE 
TU MEDIO NATURAL

AYUNTAMIENTO DE 
PUNTAGORDA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE 
MONTES

504G0428-
450.0400

Actividades auxiliares en conservación y mejora de 
montes.

ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE 
MONTES

504G0428-
450.0400

Las obras y servicios a realizar por el proyecto se 
alinearan en:
- Mantenimiento de los senderos locales (Sendero de 
La Magia del Agua, Sendero de Las Casas de Tablas" 
en Franceses).
- Acciones de limpieza en Viarios Locales (Carreteras 
Locales de San Antonio a Santo Domingo, de Catela, 
Los Vaqueros, La Palmera, Faya del Agua y accesos
a Don Pedro y El Tablado).
- Acondicionamiento del Parque de Ocio y Naturaleza 
de San Antonio del Monte.
- Acciones en interfaz urbano-forestal en los 
asentamientos de Llano Negro, Catela y Los Lomitos.
- Repoblación en cumbre y medianías.
- Aprovechamiento del corte de la masa forestal.

AYUNTAMIENTO DE 
BARLOVENTO

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES

504G0368-
450.0400

Prestar servicios de atención sociosanitaria a personas 
dependientes en el Centro de Día, Residencia de 
Mayores y servicios de ayuda a domicilio del municipio 
de Barlovento, así como en el Hospital Nª Sra. De Los 
Dolores perteneciente a la red de Centros Insular de 
Atención a la Dependencia.

AYUNTAMIENTO DE SAN 
ANDRÉS Y SAUCES

504G0368-
450.0400

Mejorar la ocupabilidad de 15 personas desempleadas, 
mayores de 30 años, con el fin de lograr la inserción 
laboral mediante la formación en la especialidad de 
Servicio de bar y cafetería, prestando servicio de 
alimentos y bebidas y preparación/elaboraciones 
culinarias propias de la formación en eventos de 
carácter municipal (culturales, deportivos, 
promocionales, etc.) y de entidades sin ánimo de lucro 
de la Localidad (Asociaciones de vecinos, de mayores, 
juventud, ...).

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0cfxUD8KHpx4EVdnROZIfRY5pdQFcTh-U
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Anexo I - (Lanzarote)
Relación de Entidades que han resultado beneficiarias de

subvención ordenadas de mayor a menor puntuación obtenida hasta el límite del crédito presupuestario
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA35/83/2019 P3502800J PFAE. TEGOYO EN VERDE AYUNTAMIENTO DE TÍAS AGRARIA AGAO0208 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 0,00 20,00 0,00 0,00 12,00 32

FA35/84/2019 P3502800J AYUNTAMIENTO DE TÍAS EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL EOCB0108 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € Reforma y reparación de instalaciones municipales. 3 0,00 20,00 0,00 0,00 8,00 28

FA35/103/2019 P3501900 I SSCS0108 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 3,00 20,00 0,00 0,00 0,00 23

FA35/101/2019 P3500002E CABILDO DE LANZAROTE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ADGD0308 Mayores 30 128.641,20 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.112,05 € 92,10% 3.388,78 € 3 6,00 14,00 0,00 1,50 0,00 21,5

FA35/102/2019 P3501900 I SSCB0209 Menores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 0,00 17,00 0,00 0,00 0,00 17

FA35/85/2019 P3502800J AYUNTAMIENTO DE TÍAS SSCM0108 Mayores 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 3,00 10,00 0,00 0,00 0,00 13

782.921,20 € 194.904,00 € 887.921,10 € 1.865.746,30 €

Código 
Certificado/s

Subvención 
mód. A

Subvención 
mód. B

Subvención 
mód. C

Subvención 
Total

% del Coste del 
Proyecto

Coste máx. 
Auditoría

Línea de 
actuación

Compromisos de 
inserción

Puntuación 
apto. 1

Puntuación 
apto. 2

Puntuación 
apto. 3

Puntuación 
apto. 4

Puntuación 
apto. 5

Puntuación 
Final

504G0428-
450.0400

Instalación, mantenimiento y mejora de jardines y 
zonas verdes del municipio de Tías.

PFAE. CONSTRUYENDO 
FUTURO

504G0428-
450.0400

PFAE. 2019 SAN BARTOLOMÉ 
CON LAS PERSONAS

AYUNTAMIENTO DE SAN 
BARTOLOMÉ

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO

504G0368-
450.0400

Desarrollará los servicios sociosaniatarios de atención 
a personas en el domicilio, mediante actuaciones de 
carácter doméstico e higiénico-personal y de 
alimentación (SAD), como los de mejora con 
actuaciones de carácter social (SS respiro familiar).

PFAE. GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

504G0368-
460.0400

Gestiones administrativas para las diferentes áreas del 
Cabildo Insular de Lanzarote.

PFAE. 2019 SAN BARTOLOMÉ 
DINAMIZA

AYUNTAMIENTO DE SAN 
BARTOLOMÉ

ANIMADORES SOCIO-
CULTURALES

504G0428-
450.0400

Consistirá en la dinamización de las personas 
residentes grupos juvenil, infantil y de las personas 
mayores en los espacios abiertos del municipio y a 
través de toda su Red de Centros Sociales, Educativos 
y Culturales: (Socioculturales - Cívicos - CEIP- 
Unitarias - Bibliotecas Municipales -Ampas Municipales 
-Mayores).

PFAE. POR UN PUEBLO MÁS 
LIMPIO

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y 
LOCALES

504G0368-
450.0400

Realización de tareas de limpieza y mantenimiento de 
superficies y mobiliario en edificios y locales 
municipales.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
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Anexo I - (Tenerife)
Relación de Entidades que han resultado beneficiarias de

subvención ordenadas de mayor a menor puntuación obtenida hasta el límite del crédito presupuestario
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA38/66/2019 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA MENORES DE 30 126.917,48 € 32.484,00 € 147.986,85 € 307.388,33 € 98,97% 3.376,72 € 4 6,00 18,00 2,00 4,00 16,00 46,00

FA38/49/2019 P3801100C PFAE. SOCORRISMO ACUÁTICO MENORES DE 30 130.855,96 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,81 € 100,00% 3.404,29 € 5 0,00 22,25 4,00 2,00 16,00 44,25

FA38/57/2019 P3804600I PFAE. AGROECO TEGUESTE AYUNTAMIENTO DE TEGUESTE AGRICULTURA Y JARDINERÍA MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 6 2,00 20,50 6,00 1,50 12,00 42,00

FA38/32/2019 P3801900F SERVICIO DE BAR Y CAFETERÍA MENORES DE 30 128.842,81 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.313,66 € 100,00% 3.390,20 € 5 1,00 20,00 4,00 10,00 0,00 35,00

FA38/43/2019 G80468416 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 98,42% 3.404,29 € 3 7,00 18,50 0,00 0,50 8,00 34,00

FA38/61/2019 P3801000E AGAH0108 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 2,00 19,50 0,00 0,00 12,00 33,50

FA38/38/2019 P3802500C PFAE. +BIENESTAR AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA SSCS0208 MAYORES DE 30 128.554,68 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.025,53 € 97,34% 3.388,18 € 5 3,00 20,00 4,00 6,00 0,00 33,00

FA38/65/2019 P3805100I MAYORES DE 30 128.554,52 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.025,37 € 98,41% 3.388,18 € 3 4,00 16,00 0,00 1,00 12,00 33,00

FA38/37/2019 P3801500D AYUNTAMIENTO DE GARACHICO SSCS0208 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 8 2,00 18,00 10,00 0,00 0,00 30,00

FA38/30/2019 P3801900F MICROSISTEMAS MENORES DE 30 128.842,81 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.313,66 € 100,00% 3.390,20 € 5 1,00 15,00 4,00 10,00 0,00 30,00

FA38/44/2019 P3802200J PFAE. ICOD CIUDAD LIMPIA SEAG0209 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 6 10,00 10,00 6,00 3,50 0,00 29,50

FA38/55/2019 P3803900D SSCS0208 MENORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 98,73% 3.404,29 € 5 2,00 18,50 4,00 3,50 0,00 28,00

FA38/71/2019 P3804600I AYUNTAMIENTO DE TEGUESTE SSCS0208 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 6 2,00 17,00 6,00 1,50 0,00 26,50

FA38/60/2019 P3803200I AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO SSCS0108 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 98,42% 3.404,29 € 6 3,00 17,00 6,00 0,50 0,00 26,50

FA38/41/2019 P3800100D PFAE. BAREST AYUNTAMIENTO DE ADEJE HOTR0208 MAYORES DE 30 117.875,43 € 32.484,00 € 147.986,85 € 298.346,28 € 98,68% 3.313,42 € 5 6,00 10,00 4,00 5,50 0,00 25,50

FA38/52/2019 P3801100C PFAE. ZEROWASTE TEXTIL TCPF0212 MAYORES DE 30 130.855,96 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,81 € 100,00% 3.404,29 € 4 5,00 16,50 2,00 2,00 0,00 25,50

FA38/39/2019 P3800100D PFAE. ADEJE EN MARCHA AYUNTAMIENTO DE ADEJE SSCB0209 MENORES DE 30 117.875,43 € 32.484,00 € 147.986,85 € 298.346,28 € 98,35% 3.313,42 € 5 1,00 14,00 4,00 5,50 0,00 24,50

FA38/36/2019 G38586319 FUNDACIÓN NEOTRÓPICO AGAN0312 MENORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 6,00 18,00 0,00 0,00 0,00 24,00

Código 
Certificado/s

Subvención 
mód. A

Subvención 
mód. B

Subvención 
mód. C

Subvención 
Total

% del Coste del 
Proyecto

Coste máx. 
Auditoría

Línea de 
Actuación

Compromisos de 
inserción

Puntuación 
apto. 1

Puntuación 
apto. 2

Puntuación 
apto. 3

Puntuación 
apto. 4

Puntuación 
apto. 5

Puntuación 
Final

PFAE. MAR + SEGURO 7ª 
EDICIÓN

SOCORRISMO EN ESPACIOS 
ACUÁTICOS NATURALES Y 
SOCORRISMO EN 
INSTALACIONES ACUÁTICAS

AFDP0209 
AFDP0109

504G0428-
482.0200

Ofrecer un equipo de rescate y socorrismo velando así 
por la seguridad de los/as usuarios/as de la zona de 
baño público en espacios acuáticos naturales y en 
piscinas e instalaciones acuáticas, previniendo 
situaciones potencialmente peligrosas e interviniendo 
de forma eficaz ante un accidente o situación de 
emergencia, realizando así una intervención eficaz y 
eficiente ante un accidente o emergencia.

AYUNTAMIENTO DE 
CANDELARIA

SOCORRISMO EN ESPACIOS 
ACUÁTICOS NATURALES Y 
SOCORRISMO EN 
INSTALACIONES ACUÁTICAS

AFDP0209 
AFDP0109

504G0428-
450.0400

Prestar un servicio de socorrismo y salvamento a 
los/las usuarios/as de las playas y piscina municipal de 
Candelaria, reforzando la seguridad mediante labores 
de prevención de accidentes, de información para el 
ejercicio de una conducta sana en los lugares de baño 
y de intervención directa en caso de emergencia.

AGAH0108 
AGAO0208

504G0428-
450.0400

Realizar labores agrícolas ecológicas necesarias para 
el mantenimiento y explotación de cultivos hortícolas, 
extensivos, viñedos, frutales y jardines en la Finca Los 
Zamorano del municipio de Tegueste. Elaborar con la 
producción del viñedo de la finca vinos de calidad en la 
bodega del mercadillo del agricultor.

PFAE. SERVICIO DE 
RESTAURACIÓN EN GUÍA DE 
ISORA 2019-2020

AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE 
ISORA

HOTR0208 
HOTR0508

504G0428-
450.0400

Constituir un recurso necesario a través de la 
realización de eventos en instalaciones municipales 
para asistir al servicio, preparación y presentación de 
bebidas sencillas y comidas rápida, atendiendo 
diferentes recursos del municipio (colectivos en 
exclusión social, centros mayores, centro ocupacional, 
_).

PFAE. FÓRMATE 
REHABILITANDO

FUNDACIÓN LABORAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN

OPERACIONES AUXILIARES DE 
REVESTIMIENTOS CONTINUOS 
EN CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIONES BÁSICAS DE 
REVESTIMIENTOS LIGEROS Y 
TÉCNICOS EN CONSTRUCCIÓN

EOCB0109 
EOCJ0311

504G0428-
482.0200

Ejecución de trabajos relacionados con las familias 
profesionales de edificación y obra civil, instalación y 
mantenimiento, electricidad y electrónica, reformando y 
rehabilitando centros y entidades de utilidad pública 
cuyo objetivo es una obra o fin social (Ataretaco, 
Aldeas Infantiles, Cáritas, Envera, Coordicanarias, 
Funcasor, Don Bosco y Comedor Social La Milagrosa).

PFAE. BUENAVISTA 
AGROSOSTENIBLE

AYUNTAMIENTO DE 
BUENAVISTA

HORTICULTURA Y 
FLORICULTURA

504G0428-
450.0400

Realizar labores de horticultura en la finca municipal de 
Los Pedregales como modelo de desarrollo económico.

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

504G0368-
450.0400

Atender a personas dependientes en el ámbito 
sociosanitario en instituciones y domicilios, aplicando 
las estrategias diseñadas por el equipo interdisciplinar 
competente y los procedimientos para mantener y 
mejorar su autonomía personal y sus relaciones con el 
entorno. Para ello, los alumnos-trabajadores deberán 
preparar y apoyar las intervenciones dirigidas a las 
personas mayores y/o dependientes en las 
instituciones.

PFAE. LA VICTORIA DE 
ACENTEJO-XEROJARDÍN 2019

AYUNTAMIENTO DE LA 
VICTORIA

ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
VIVEROS, JARDINES Y 
CENTROS DE JARDINERÍA E 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO DE JARDINES

AGAO0108 
AGAO0208

504G0428-
450.0400

Realización de trabajos en el vivero municipal, 
instalación y mantenimiento de jardines, parques y 
zonas verdes del municipio. El xerojardín se basa en la 
conservación del medio ambiente, no sólo optimizando 
el uso del agua sino también evitando la contaminación 
del suelo y del entorno,  se pretende ir trabajando 
conciencias a la vez que formar a un grupo de 
personas en situación de desempleo en un sector 
económicamente floreciente.

PFAE. GARACHICO, BIENESTAR 
Y SALUD

CUIDADORES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y/O 
DEPENDENCIA, EN 
INSTITUCIONES

504G0368-
450.0400

La cualificación profesional de 15 desempleados de 
larga duración mayores de 30 años del Municipio en el 
sector de servicios socio-sanitarios en la institución 
donde se desarrolle su actuación, aplicando las 
estrategias diseñadas por el equipo interdisciplinar 
competente y los procedimientos para mantener y 
mejorar su autonomía personal y sus relaciones con el 
entorno.

PFAE. FOMENTO DE LAS TIC EN 
GUÍA DE ISORA 2019-2020

AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE 
ISORA

IFCT0209 
IFCT0210

504G0428-
450.0400

La puesta en marcha y mejora de las instalaciones y de 
la implantación, desarrollando la innovación tecnológica 
en el municipio. Atender las necesidades del alumnado 
participante en el proyecto. Apuesta por las mejora de 
las instalaciones municipales.

AYUNTAMIENTO DE ICOD DE 
LOS VINOS

OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA 
VIARIA Y LIMPIEZA DE 
INMUEBLES

504G0368-
450.0400

Realizar labores de limpieza en espacios abiertos e 
instalaciones municipales y acondicionar y/o mejorar 
espacios para fomentar el uso público contribuyendo a 
satisfacer la demanda ciudadana en lugares de ocio al 
aire libre.

PFAE. SANTA ÚRSULA EN PRO 
DE LA CALIDAD DE VIDA

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
ÚRSULA

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

504G0428-
450.0400

Atender a personas del municipio y en instituciones 
sociales de otras localidades, La Orotava y El Sauzal 
para mejorar y mantener la autonomía y en 
consecuencia la calidad de la vida de dichas personas.

PFAE. TEGUESTE TE CUIDA 
2020

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

504G0368-
450.0400

Atender a personas en situación de dependencia, en el 
ámbito sociosanitario en instituciones, para mantener y 
mejorar su autonomía personal y sus relaciones con el 
entorno.

PFAE. BIENESTAR EN EL 
ROSARIO

SERVICIOS SOCIOCULTURALES 
Y A LA COMUNIDAD - ATENCIÓN 
SOCIAL

504G0368-
450.0400

Prestar servicios en el ámbito socio-sanitario en el 
domicilio, a personas con especiales necesidades de 
salud física, psíquica y social, aplicando las estrategias 
y procedimientos más adecuados para mantener y 
mejorar su autonomía personal y sus relaciones con el 
entorno en el municipio de El Rosario.

SERVICIOS DE RESTAURANTE Y 
BAR

504G0368-
450.0400

Asistir al servicio y preparación de alimentos, en su 
caso a la vista del comensal, así como bebidas, 
aplicando para ello técnicas de calidad con autonomía, 
que atiendan a normas de manipulación, seguridad, 
preparación y conservación, usando en caso necesario 
la lengua inglesa.

AYUNTAMIENTO DE 
CANDELARIA

CONFECCIÓN DE VESTUARIO A 
MEDIDA EN TEXTIL Y PIEL

504G0368-
450.0400

Ofrecer un servicio de confección por el que, a través 
de la aplicación de los procesos necesarios para la 
confección de vestuario a medida en textil y en piel, 
partiendo de un modelo predeterminado y su 
correspondiente patronaje, se realizarán prendas, con 
calidad, autonomía, responsabilidad social y ecológica, 
con los acabados requeridos y en los plazos previstos, 
que den respuesta a las necesidades de vestuario en el 
municipio.

DINAMIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO Y JUVENIL

504G0428-
450.0400

Organizar, dinamizar y evaluar actividades de tiempo 
libre educativo en el municipio de Adeje, dirigidas 
principalmente a la infancia y juventud, en el marco de 
la programación de la Entidad Promotora, aplicando las 
técnicas específicas de animación grupal, incidiendo 
explícitamente en la educación de valores y en la 
dinamización de las zonas comerciales abiertas y 
turísticas del municipio. Apoyo, como parte de la 
entidad, en eventos y actividades llevados a cabo en el 
municipio.

PFAE. ZOOTECNIA PARA EL 
EMPLEO 2019 - 30

CUIDADOS DE ANIMALES 
SALVAJES, DE ZOOLÓGICOS Y 
ACUARIOS.

504G0428-
482.0200

Ejecución de tareas de control de instalaciones y 
recintos para animales salvajes, de zoológicos y 
acuarios, aplicando medidas de seguridad según 
protocolos establecidos, para el funcionamiento y 
mantenimiento de Centros de recuperación de fauna, 
control y gestión de especies exóticas, exóticas 
invasoras o potencialmente peligrosas para la 
población y biodiversidad de Canarias.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo
Código 

Certificado/s
Subvención 

mód. A
Subvención 

mód. B
Subvención 

mód. C
Subvención 

Total
% del Coste del 

Proyecto
Coste máx. 
Auditoría

Línea de 
Actuación

Compromisos de 
inserción

Puntuación 
apto. 1

Puntuación 
apto. 2

Puntuación 
apto. 3

Puntuación 
apto. 4

Puntuación 
apto. 5

Puntuación 
Final

FA38/47/2019 P3804200H PFAE. LOS SILOS DIGITAL 2019 AYUNTAMIENTO DE LOS SILOS IFCT0209 MENORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 4,00 20,00 0,00 0,00 0,00 24,00

FA38/73/2019 P3802200J PFAE. ICOD ES TURISMO HOTI0108 MENORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 6 2,00 12,25 6,00 3,50 0,00 23,75

FA38/70/2019 P3803500B SSCS0208 MAYORES DE 30 128.669,82 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.140,67 € 96,87% 3.388,98 € 4 3,00 17,00 2,00 0,50 0,00 22,50

FA38/40/2019 P3804200H AYUNTAMIENTO DE LOS SILOS SSCS0208 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 4 2,00 18,00 2,00 0,00 0,00 22,00

FA38/46/2019 P3802500C PFAE. LIMPIEZA PROFESIONAL AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA SSCM0108 MAYORES DE 30 128.554,68 € 32.484,00 € 147.986,85 € 309.025,53 € 98,10% 3.388,18 € 4 3,00 10,00 2,00 6,00 0,00 21,00

FA38/31/2019 P3802000D AYUNTAMIENTO DE GÜÍMAR HOTI0108 MAYORES DE 30 130.856,00 € 30.850,00 € 147.986,85 € 309.692,85 € 99,36% 3.392,85 € 3 7,00 14,00 0,00 0,00 0,00 21,00

FA38/56/2019 P3804300F MENORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 93,96% 3.404,29 € 4 1,00 17,50 2,00 0,00 0,00 20,50

FA38/29/2019 P3804400D PFAE. DIBUJANDO EL TANQUE AYUNTAMIENTO DE EL TANQUE ARGP0110 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 100,00% 3.404,29 € 3 3,00 16,00 0,00 0,00 0,00 19,00

FA38/54/2019 P3803900D SSCM0108 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 98,73% 3.404,29 € 3 4,00 8,00 0,00 3,50 0,00 15,50

FA38/62/2019 P3802800G SSCB0109 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 93,15% 3.404,29 € 3 7,00 8,00 0,00 0,00 0,00 15,00

FA38/72/2019 P3803200I PFAE. EL ROSARIO LIMPIO II AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO SSCM0108 MAYORES DE 30 130.856,00 € 32.484,00 € 147.986,85 € 311.326,85 € 98,42% 3.404,29 € 3 3,00 10,00 0,00 0,50 0,00 13,50

3.751.807,58 € 940.402,00 € 4.291.618,65 € 8.983.828,23 €

SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

504G0428-
450.0400

Mejorar digitalmente los servicios públicos prestados a 
los vecinos/as de Los Silos y a la ciudadanía en 
general con la ampliación y actualización del sistema 
informático de la administración local y colectivos 
sociales.

AYUNTAMIENTO DE ICOD DE 
LOS VINOS

AGENTE DE DESARROLLO 
TURÍSTICO LOCAL

504G0428-
450.0400

Crear, promocionar, dinamizar y comercializar los 
diferentes productos y servicios turísticos del municipio 
a través de la realización de rutas, así como apoyar y 
promocionar eventos turísticos utilizando para ello los 
idiomas inglés y/o alemán.

PFAE. SAN MIGUEL DE ABONA: 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA EN 
CENTROS 2020

AYUNTAMIENTO DE SAN 
MIGUEL DE ABONA

CUIDADOR/A DE PERSONAS 
DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES

504G0368-
450.0400

Prestar servicios en materia sociosanitaria a personas 
dependientes en instituciones sociales garantizando la 
cobertura de las mismas en los ámbitos físicos, 
psíquico y social, y en los aspectos concretos como 
alimentación, higiene sanitario, en el municipio de San 
Miguel de Abona.

PFAE. ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA 2019

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

504G0368-
450.0400

Atender a personas dependientes en materia 
sociosanitaria en instituciones, garantizando la 
cobertura de las mismas en los ámbitos físico, psíquico 
y social, aplicando las estrategias diseñadas por el 
equipo interdisciplinar.

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y 
LOCALES

504G0368-
450.0400

Realizar las tareas de limpieza y mantenimiento de 
superficies y mobiliario en edificios y locales públicos 
seleccionando las técnicas, útiles, productos y 
máquinas para garantizar la higienización, 
conservación y mantenimiento, en su caso, baja la 
supervisión del profesional competente, cumpliendo 
con la normativa aplicable en materia de seguridad y 
salud.

PFAE. GÜÍMAR EMPRENDE 
TURISMO

PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL 
E INFORMACIÓN AL VISITANTE

504G0368-
450.0400

Prestación de servicios de promoción y 
comercialización de destinos turísticos en el municipio 
de Güímar, gestionando servicios de información 
turística y participando en la creación, comercialización 
y gestión de productos y servicios del entorno turístico 
local, utilizando, en caso necesario la lengua inglesa.

PFAE. TACORONTE DINACCIÓN 
2019

AYUNTAMIENTO DE 
TACORONTE

DINAMIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL Y COMUNITARIA

SSCB0209 
SSCB0109

504G0368-
450.0400

Organizar, ejecutar, dinamizar y evaluar actividades de 
tiempo libre educativo, dirigidas principalmente a la 
infancia y juventud y dinamización de intervenciones 
sociales encaminadas al desarrollo de la participación 
ciudadana en el municipio de Tacoronte.

TÉCNICO EN TRATAMIENTO Y 
MAQUETACIÓN DE ELEMENTOS 
GRÁFICOS EN PREIMPRESIÓN 
CON CONOCIMIENTOS EN 
SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

504G0368-
450.0400

Digitalizar y tratar textos e imágenes, integrándolos en 
la maquetación y/o compaginación, garantizando su 
correcta reproducción en el medio y soporte 
establecido, interviniendo en el proceso gráfico según 
la calidad y productividad determinadas, y aplicando el 
plan de prevención de riesgos laborales y de protección 
ambiental. Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos para su utilización además de apoyar 
al usuario en el manejo de aplicaciones sobre dichos 
sistemas como parte del servicio de soporte informático 
de una organización.

PFAE. EMBELLECE SANTA 
ÚRSULA

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
ÚRSULA

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y 
LOCALES

504G0368-
450.0400

Realización de tareas de limpieza y mantenimiento de 
superficies y mobiliario en edificios y locales en centros 
de ámbito público tales como: Locales sociales de 
titularidad municipal, centro sociosanitario de Santa 
Úrsula y Centro de día Terapéutico para enfermos de 
Alzheimer (CEAF).

PFAE. DINAMIZACIÓN 
COMUNITARIA DEL PUERTO DE 
LA CRUZ 2019

AYUNTAMIENTO DE PUERTO DE 
LA CRUZ

ACTIVIDADES CULTURALES Y 
RECREATIVAS

504G0368-
450.0400

Programar, organizar, dinamizar y evaluar actuaciones 
de intervención social encaminados al desarrollo de la 
participación ciudadana en la decisión de los poderes  
públicos y a la articulación de procesos comunitarios en 
los diferentes barrios del municipio del Puerto de la 
Cruz.

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y 
LOCALES

504G0368-
450.0400

Realización de tareas de limpieza y mantenimiento de 
superficies y mobiliario en edificios y locales, 
seleccionando las técnicas, útiles, productos y 
máquinas para garantizar la higienización, 
conservación y mantenimiento, bajo la supervisión de 
los profesionales competentes, cumpliendo la 
normativa de seguridad y salud.
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo Causa

FA35/52/2019 P3500300C AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA Menores 30 2

CAUSAS:

1. No se puede aprobar el mismo proyecto si ha sido aprobado en la convocatoria del programa de formación en alternancia con el empleo de garantía juvenil, según establece el resuelvo décimo de la convocatoria, “Limitaciones a la concesión”.

2. No estar acreditada la entidad solicitante en el registro de Entidades de Formación Profesional para el Empleo de Canarias, según establece la Base Reguladora 17.6.

PFAE. TECNOSERVICIOS 
ANTIGUA

SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS

Con la puesta en marcha de este proyecto se pretende la 
cualificación profesional de 15 personas desempleadas del 
municipio de Antigua en la especialidad formativa de Sistemas 
Microinformáticos, especialidad que se encuadra dentro de los 
nuevos yacimientos de empleo, siendo una constante en la 
misma su continuo cambio y avance tecnológico.

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo Causa

FA35/36/2019 P8501201A PFAE. ÁGAVE Menores 30 1

FA35/38/2019 P8501201A PFAE. ASARO Menores 30 1

FA35/40/2019 P8501201A PFAE. ADONIA Menores 30 1

FA35/65/2019 P3501000H PFAE. GUARDAVIDAS SOCORRISMO Menores 30 1

FA35/108/2019 P3500600F AYUNTAMIENTO DE ARUCAS Mayores 30 2

FUNDACIÓN PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO, FORMACIÓN Y 
MOVIMIENTO COOPERATIVO DE 
INGENIO

SERVICIOS DE BAR Y 
CAFETERÍA Y SERVICIOS DE 
RESTAURANTE

Mejorar la ocupabilidad de 15 personas desempleados/as 
menores de 30 años, sin cualificación profesional previa, con el 
fin de facilitar su inserción laboral a través de la formación en 
las especialidades de Servicios de Bares y Restaurantes, 
prestando servicios de alimentos y bebidas y preparación de 
elaboraciones culinarias propias de este servicio, utilizando en 
caso necesario, la lengua inglesa, en eventos de carácter 
municipal (Ferias, Conmemoraciones de Días Internacionales, 
Ceremonias de inauguración y clausuras de Eventos, 
Ponencias, asistencia en servicios de cáterin, degustaciones, 
Festival internacional de folklore, etc.) así como en entidades 
Sociales sin ánimo de lucro del municipio, Centro de mayores y 
Residencia de Mayores de Ingenio.

FUNDACIÓN PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO, FORMACIÓN Y 
MOVIMIENTO COOPERATIVO DE 
INGENIO

COCINA, PANADERÍA Y 
BOLLERÍA

Mejorar la ocupabilidad de 15 personas desempleadaos/as 
menores de 30 años, sin cualificación profesional previa, con el 
fin de facilitar su inserción laboral a través de la formación en 
las especialidades de Cocina, Panadería y Bollería, prestando 
sus servicios en los centros municipales y sociales del 
municipio, colaborando en la preparación de comidas y 
elaboración de menús, para los Centros de Atención 
Sociosanitario de Mayores, Centro de Estancia Diurna, Centro 
Ocupacional e Instituciones sociales con usuarios/as en 
situaciones desventaja social.

FUNDACIÓN PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO, FORMACIÓN Y 
MOVIMIENTO COOPERATIVO DE 
INGENIO

PELUQUERÍA Y CUIDADOS 
ESTÉTICOS DE MANOS Y PIES

Mejorar la ocupabilidad de 15 personas desempleados/as 
menores de 30 años, sin cualificación profesional previa, con el 
fin de facilitar su inserción laboral a través de la formación en 
las especialidades de Peluquería y Cuidados estéticos de 
manos y pies, prestando servicios de mejora de la imagen 
personal, aplicando protocolos de trabajos técnicos de 
peluquería para el cuidado y embellecimiento del cabello y 
técnicas complementarias de arreglo y rasurado de la barba y el 
bigote, en condiciones de calidad, seguridad e higiene a los/as 
usuarios del Centro de Mayores de Ingenio, Residencia de 
Ingenio, Centro Ocupacional y personas derivadas de Servicios 
Sociales.

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
MARÍA DE GUÍA

Con el proyecto que se presenta se formarán 15 personas 
desempleados/as del municipio menores 30 años, en una 
ocupación asociada al turismo, como es la de socorrismo, al 
objeto de velar por la seguridad de los usuarios de las piscinas e 
instalaciones acuáticas del municipio y de la isla en general, 
previniendo situaciones potencialmente peligrosas e 
interviniendo de forma eficaz ante un accidente o situación de 
emergencia.

PFAE. ARUCAS, ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA

ATENCION SOCIOSANITARIA EN 
INSTITUCIONES Y DOMICILIOS

Proporcionar a los ciudadanos del municipio que necesitan de 
estos servicios socio-sanitarios y que son beneficiarios de los 
mismos a través de la concejalía de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Arucas, de un servicio de atención y ayuda en 
el ámbito socio-sanitario en instituciones o en el propio domicilio 
a personas con especiales necesidades de salud fisíca, 
psíquica y social, aplicando las estrategias y procedimientos 
más adecuados para mantener y mejorar su autonomía personal 
y sus relaciones con el entorno, a la vez que se facilita, a 15 
demandantes de empleo de Arucas, formación en alternancia 
con el empleo.
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Relación de Solicitudes Desestimadas
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo Causa

FA35/54/2019 G35863992 PFAE. LIMPIEZA MAIN 2019-2020 FUNDACIÓN CANARIA MAIN Menores 30 2

FA35/73/2019 P3501300B PFAE. VIGILANCIA ACUÁTICA AYUNTAMIENTO DE MOGÁN Menores 30 2

CAUSAS:

1. No se puede aprobar el mismo proyecto si ha sido aprobado en la convocatoria del programa de formación en alternancia con el empleo de garantía juvenil, según establece el resuelvo décimo de la convocatoria, “Limitaciones a la concesión”.

2. No estar acreditada la entidad solicitante en el registro de Entidades de Formación Profesional para el Empleo de Canarias, según establece la Base Reguladora 17.6.

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y 
LOCALES

Prestación de servicios de limpieza y mantenimiento de 
superficies y mobiliario en edificios y locales de las siguientes 
Entidades Sociales no lucrativas con las que se ha llevado a 
cabo convenio de colaboración: Apaddis, El Palmeral, 
Asociación Scouts Bentaya, Asociación Juvenil Oragua, 
Asociación Scouts Telde Wañak, CEEE 7 Palmas, Asociación 
Majo, Asociación Juvenil ANSA, Asociación Benéfico Social 
Maín, COMPSI, Fundación Yrichen, Asociación contra el cáncer 
de mama y Ginegológico, CEAR, Asociación Rehoyando, -
Fundación IDEO, Cáritas, Gánigo y CLECE.

ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
DEPORTIVAS

Velar por la seguridad de los usuarios de zonas de baño público 
en espacios acuáticos naturales y de piscinas e instalaciones 
acuáticas, de forma autónoma o integrado en un equipo de 
rescate y socorrismo, velando por la seguridad, previniendo que 
se produzcan situaciones potencialmente peligrosas realizando 
una vigilancia permanente y eficiente e interviniendo de forma 
eficaz ante un accidente o situación de emergencia.
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Anexo II      (Tenerife)
Relación de Solicitudes Desestimadas
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo Causa

FA38/50/2019 P3800600C AYUNTAMIENTO DE ARONA MENORES DE 30 1

FA38/42/2019 P3800600C AYUNTAMIENTO DE ARONA MENORES DE 30 1

FA38/45/2019 P3802500C PFAE. LA MATANZA DINAMIZA AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA MENORES DE 30 2

FA38/63/2019 A38572327 PFAE. ENJOY SANTA CRUZ 3 MENORES DE 30 1

FA38/64/2019 P3801000E PFAE. LA VICA AYUNTAMIENTO DE BUENAVISTA MENORES DE 30 1

FA38/67/2019 P3802800G MAYORES DE 30 2

CAUSAS:

1. No se puede aprobar el mismo proyecto si ha sido aprobado en la convocatoria del programa de formación en alternancia con el empleo de garantía juvenil, según establece el resuelvo décimo de la convocatoria, “Limitaciones a la concesión”.

2. No estar acreditada la entidad solicitante en el registro de Entidades de Formación Profesional para el Empleo de Canarias, según establece la Base Reguladora 17.6.

PFAE. SOCORRISMO INTEGRAL 
2020

SOCORRISMO EN ESPACIOS 
ACUÁTICOS NATURALES Y 
SOCORRISMO EN 
INSTALACIONES ACUÁTICAS

Velar por la seguridad de los usuarios de las zonas de 
baño del municipio de Arona, mediante la prestación de 
servicios de prevención en situaciones potencialmente 
peligrosas, realizando una vigilancia permanente y 
eficiente, interviniendo de forma eficaz ante un 
accidente o situación de emergencia y asistiendo en 
cualquier actividad que lo requiera.

PFAE. DINAMIZANDO ARONA 
2020

DINAMIZACIÓN DE TIEMPO 
LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL

Realización de actividades de ocio y tiempo libre en 
centros educativos, casas de juventud, ludotecas, 
centros infantiles, bibliotecas municipales y en zonas 
comerciales abiertas de Arona, con el objetivo de 
promover la participación del colectivo infantil y juvenil 
del municipio.

DINAMIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO  INFANTIL Y 
JUVENIL

Organizar, dinamizar y evaluar actividades de tiempo 
libre educativo dirigidas a la infancia y la juventud. Los 
servicios se llevarán a cabo en: Casa de la Juventud, 
Ludoteca Municipal, Biblioteca Municipal, Centros de 
Apoyo Infantil (CAI), Centros Socioculturales e 
Instalaciones Deportivas Municipales.

SOCIEDAD DE DESARROLLO DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL 
E INFORMACIÓN AL VISITANTE

Promoción y comercialización de destinos turísticos 
locales en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, 
gestionando servicios de información turística y 
participando en la creación, comercialización y gestión 
de productos del entorno turístico local, utilizando, en 
caso necesario, la lengua inglesa. Información a los 
visitantes de Santa Cruz de Tenerife y organización y 
control de las acciones promocionales en zonas de 
gran afluencia turística.

PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL 
E INFORMACIÓN AL VISITANTE

Mejorar la empleabilidad de 15 personas jóvenes 
desempleadas, a la vez que se forman en promoción y 
comercialización de destinos turísticos, gestionando 
servicios de información turística y participación en la 
creación, comercialización y gestión de productos y 
servicios turísticos del entorno local.

PFAE. PUERTO DE LA CRUZ 
ACTIVO 2019

AYUNTAMIENTO DE PUERTO DE 
LA CRUZ

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
DE ACTIVIDADES DE TIEMPO 
LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL

La formación de alumnos/as-trabajadores/as en el área 
formativa de la dirección y coordinación de actividades 
de tiempo libre educativo infantil y juvenil, planificando, 
organizando, dinamizando y evaluando proyectos de 
tiempo libre educativo, dirigidos a la población infantil y 
juvenil, en el marco de los servicios municipales, 
dirigidos a esta población, que prestan la Ludoteca 
Municipal, Casa de Juventud, Área de Cultura y 
Biblioteca Municipal, Museo Arqueológico, Área de 
Deportes, AA.VV., entre otros; representando y 
asumiendo interna y externamente la gestión de esos 
proyectos.
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Anexo III      (Tenerife)
Relación de Solicitudes Desistidas

por no subsanar la solicitud

Página 1 de 1

Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA38/34/2019 P3803100A PFAE. LOS REALEJOS ACTIVO MAYORES DE 30

FA38/53/2019 G38728382 PFAE. CASIOPEA 2.0 MAYORES DE 30

AYUNTAMIENTO DE LOS 
REALEJOS

MONITOR/A DE EDUCACIÓN Y 
TIEMPO LIBRE

Dinamización de servicios desarrollados por diferentes 
áreas municipales tales como la Casa de la Juventud, 
Ciudad Amiga de la Infancia y la Adolescencia, 
Ludotecas, Turismo y medioambiente, Plan de 
Igualdad<

ASOCIACIÓN DOMITILA 
HERNÁNDEZ, DESDE 
TACORONTE POR LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES

PROMOCIÓN E INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA CON 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
E INSERCIÓN LABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Organizar, desarrollar y evaluar intervenciones de 
promoción e intervención socioeducativa dirigidas a 
personas con discapacidad intelectual, para alcanzar 
un mayor grado de autonomía e inclusión a través de 
acciones de acompañamiento, tanto en el ámbito 
educativo como social e intervenir en el  entorno 
personal y sociolaboral para facilitar el acceso y 
mantenimiento del puesto de trabajo de personas con 
discapacidad.
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Anexo IV      (Gran Canaria)
Relación de Solicitudes Renunciadas
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA35/113/2019 P3502300A PFAE. NUEVAS TECNOLOGÍAS I INFORMÁTICA Menores 30 No especificado
AYUNTAMIENTO DE SANTA 
LUCÍA DE TIRAJANA
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Anexo IV      (Tenerife)
Relación de Solicitudes Renunciadas
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Nº de Expte. C.I.F./N.I.F. Proyecto Entidad Promotora Especialidad Colectivo Objetivo

FA38/35/2019 G38586319 FUNDACIÓN NEOTRÓPICO MAYORES DE 30

FA38/28/2019 P3804400D PFAE. ACTIVANDO EL TANQUE AYUNTAMIENTO DE EL TANQUE MAYORES DE 30

PFAE. ZOOTECNIA PARA EL 
EMPLEO 2019 + 30

CUIDADOS DE ANIMALES 
SALVAJES, DE ZOOLÓGICOS Y 
ACUARIOS

Formación de profesionales en el correcto cuidado de 
animales salvajes, en zoológicos y acuarios, así como 
en el conocimiento, funcionamiento y mantenimiento de 
Centros de recuperación de Fauna, control y gestión de 
especies exóticas invasoras o potencialmente 
peligrosas para la población y biodiversidad.

TÉCNICO EN SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS CON 
CONOCIMIENTOS EN 
PREIMPRESIÓN

Instalar, configurar y mantener sistemas 
microinformáticos para su utilización además de apoyar 
al usuario en el manejo de aplicaciones sobre dichos 
sistemas como parte del servicio de soporte informático 
de una organización. Digitalizar y tratar textos e 
imágenes, integrándolos en la maquetación y/o 
compaginación, garantizando su correcta reproducción 
en el medio y soporte establecido, interviniendo en el 
proceso gráfico según la calidad y productividad 
determinadas, y aplicando el plan de prevención de 
riesgos laborales y de protección ambiental.
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ANEXO V

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA

De conformidad con la Resolución de 27 de agosto de 2018, de la presidenta del Servicio Canario
de Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras y Resolución de 07 junio de 2019, por la
que se convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación del
Programa  de  Formación  en  Alternancia  con  el  Empleo  para  el  ejercicio  2019, en  régimen de
concurrencia  competitiva  (BOC  Nº 174  de  07/09/2018  y  BOC  N.º  123  de  28/06/2019
respectivamente), y con la demás normativa aplicable, ruego a Vd. que dé las órdenes oportunas
para que se realice la transferencia del anticipo de subvención que corresponde, con arreglo a lo
siguiente:

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Nº EXPEDIENTE: FA3../.../.......

DENOMINACIÓN: ........................................................................................................................

ENTIDAD PROMOTORA: ............................................................................................................

C.I.F.: ..........................

B. DATOS BANCARIOS

TITULAR DE LA CUENTA: ............................................................................................................

Nº DE CUENTA (IBAN): ...........................................................................

ENTIDAD BANCARIA Y SUCURSAL O AGENCIA: ....................................................................................

C. SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: ..............................

TOTAL IMPORTE A TRANSFERIR:  AGE, CCAA, ENTES LOCALES, se podrá anticipar hasta el 100% de la
subvención  concedida.  Al  resto  de  entidades  se  podrá  anticipar  un  60% de  la  subvención  concedida.
..............................

En ................................, a 6.. de ................................ de 206..

Fdo.: 6(el representante de la entidad)6
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ANEXO VI

DOCUMENTO DE INICIO ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO DE FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA CON EL EMPLEO:

ENTIDAD:

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

NÚMERO DE EXPEDIENTE :

En cumplimiento de la Resolución de la presidenta del Servicio Canario de Empleo (en adelante
SCE), de 27 de agosto de 2018,  por la que se aprueban las bases reguladoras por las que se
regirá la concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en
Alternancia con el Empleo, en régimen de concurrencia competitiva, (BOC N.º  174 de fecha
07.09.2018), se procederá antes del 30 de marzo de 2020 a la constitución del grupo mixto que
determinará los perfiles para  selección del personal directivo, docente de apoyo administrativo y
del alumnado trabajador, en la que formarán parte:

Un/a técnico/a de la Sección de Escuelas Taller.

Por la Entidad Promotora se designa a “..................................................................”. 

PUNTO  PRIMERO. Una  vez  analizadas  las  características  del  Proyecto  de  Formación  en
Alternancia con el Empleo a iniciar, se estudiarán los perfiles del personal directivo, docente y de
apoyo administrativo, y se procederá a su selección conforme a los  procedimientos establecidos
en la base  11 de la citada Resolución de la presidencia del SCE, de 27 de agosto de 2018. 

PUNTO SEGUNDO. Una  vez  analizadas  las  características  del  Proyecto  de  Formación  en
Alternancia con el Empleo a iniciar, se estudiará el perfil propuesto por la Sección de Escuelas
Taller para la selección de los alumnos-trabajadores.

PUNTO TERCERO. De acuerdo a lo establecido en la bases 12 y 13 de la Resolución de la
presidencia del SCE, de 27 de agosto de 2018, para la selección del personal directivo, docente
y de apoyo administrativo se procederá mediante Oferta de Empleo. Para la selección de los
alumnos  trabajadores  se  procederá  mediante  Oferta  de  Empleo,  procurando  la  mayor
adaptabilidad de los seleccionados a las ocupaciones y particulares circunstancias de dificultad
de las mismas.

PUNTO CUARTO. De acuerdo con el Resuelvo quinto de la Resolución de la dirección del SCE
de fecha ____de___________2019  por la  que se resuelve la  convocatoria  de concesión de
subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación en Alternancia con el
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Empleo para el ejercicio 2019, los Proyectos que se subvencionan deberán iniciarse antes del 31
de diciembre de 2019, considerando que está iniciado el proyecto en cuanto la entidad beneficiaria
haya realizado alguna actuación ante el SCE dirigida a la puesta en marcha del proyecto. A estos
efectos,  la  firma del  presente  documento por  parte  de la  entidad beneficiaria  tendrá la
consideración de inicio administrativo del proyecto. 

(Lugar, fecha y firma del representante de la entidad)

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

DUNNIA RODRIGUEZ VIERA - DIRECTOR/A
MARIA DEL CARMEN ARMADA ESTEVEZ - SUBDIRECTOR DE EMPLEO
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